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En cuanto al nivel de evasión laboral por ofi cio, en el Gráfi co 83 se muestra que los agricultores y 
trabajadores no califi cados son los que poseen un mayor nivel de evasión laboral, si lo comparamos 
con los operadores de maquinarias (ofi cio de referencia), la diferencia es estadísticamente signifi ca-
tiva. Por otra parte, los técnicos, empleados de ofi cina y profesionales son los que tienen un menor 
nivel de evasión laboral.

En el Gráfi co 84 es posible ver que existe una fuerte relación entre el nivel de evasión laboral y tama-
ño de la empresa. En particular, en las empresas pequeñas (de 2 a 5 trabajadores) existe un nivel de 
evasión laboral de 39%, la que se reduce a 22% en las empresas de 6 a 9 trabajadores, y a sólo 5.6% 
en las empresas de 200 trabajadores y más.

 Gráfi co 82: 
Evasión laboral por sector económico

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta CASEN 2013

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta CASEN 2013

 Gráfi co 83: 
Evasión laboral por ofi cio
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El Gráfi co 85  muestra el nivel de evasión laboral por región, podemos apreciar que en la Región del 
Maule el nivel de evasión laboral es estadísticamente superior, y por el contrario en las regiones de 
Antofagasta y Tarapacá estadísticamente inferior. Las diferencias regionales se encuentran proba-
blemente muy vinculadas a la actividad económica predominante en la región.

Finalmente, el Gráfi co 86 muestra los niveles de evasión laboral por quintil de ingresos, donde cla-
ramente existe una fuerte relación, en el primer quintil de ingresos el nivel de evasión laboral es de 
aproximadamente un 26%, el que se reduce a 6% en el último quintil de ingresos.

 Gráfi co 84: 
Evasión laboral por tamaño de la empresa

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta CASEN 2013

 Gráfi co 85: 
Evasión laboral por región

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta CASEN 2013
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8.2 Declaración y no Pago y Declaración 
y no Pago Automático (DNP y DNPA)

El DL 3.500 establece que el empleador debe re-
tener las cotizaciones previsionales a los trabaja-
dores dependientes y efectuar su depósito en la 
AFP a la que el trabajador se encuentre afi liado. 
Las cotizaciones previsionales deben ser paga-
das por el empleador dentro de los 10 primeros 
días del mes siguiente a aquel en que se deven-
garon las remuneraciones o hasta el día 13 de 
cada mes si el pago se realiza a través de un me-
dio electrónico. Aun cuando el empleador no 
pague las cotizaciones, de todas formas tiene la 
obligación de declararlas dentro del mismo pla-
zo (Declaración y No Pago - DNP) antes indica-
do o de presentar fi niquito correspondiente. La 
ley establece que cuando el empleador hace 
la retención, pero no efectúa el pago corres-
pondiente, dicha deuda debe ser pagada con 
reajustes e intereses penales. Cuando así ocurre, 
las Administradoras están obligadas a seguir las 
acciones administrativas y judiciales tendientes 
a obtener el pago de las cotizaciones que se 
adeudan.

En caso de no realizar esta declaración dentro 
del plazo que corresponda, el empleador tiene 
hasta el último día hábil del mes subsiguiente 
del vencimiento de aquél, para acreditar ante 
la Administradora respectiva la extinción de su 
obligación de cotizar a sus trabajadores, debi-

do al término o suspensión de la relación laboral 
que mantenían.

En el mismo período, las Administradoras debe 
agotar las gestiones que tengan por objeto 
aclarar la existencia de cotizaciones previsiona-
les impagas y, en su caso, obtener el pago de 
aquéllas. Para lo anterior, cuando la Administra-
dora no tenga constancia del término de la rela-
ción laboral de aquellos trabajadores que regis-
tran cotizaciones previsionales impagas, debe 
consultar respecto del término de dicha relación 
a la Sociedad Administradora de Fondos de Ce-
santía. Transcurrido el plazo de acreditación de 
cese o suspensión de la relación laboral, sin que 
se haya acreditado dicha circunstancia, se pre-
sume que las respectivas cotizaciones están de-
claradas y no pagadas, generándose una de-
claración y no pago automática (Declaración y 
No Pago Automático -DNPA) y debiendo la AFP 
iniciar las gestiones de cobranza.

Las cotizaciones que no se pagan oportunamen-
te se reajustan por IPC. Por cada día de atraso 
la deuda reajustada devenga un interés penal 
equivalente a la tasa de interés corriente para 
operaciones reajustables en moneda nacional, 
aumentado en un cincuenta por ciento. Si en 
un determinado mes el reajuste e interés penal 
aumentado en la forma indicada, resulta de un 
monto total inferior al interés para operaciones 
no reajustables que fi je la Superintendencia de 

 Gráfi co 86: 
Evasión laboral por quintil de ingreso

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta CASEN 2013
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Bancos e Instituciones Financieras o a la renta-
bilidad nominal de los últimos doce meses pro-
medio de todos los Fondos de Pensiones, ambos 
aumentados en un cincuenta por ciento, se apli-
ca la mayor de estas dos tasas, en cuyo caso no 
corresponde la aplicación del reajuste.

Los reajustes e intereses son abonados, junto con 
las cotizaciones, en la cuenta de capitalización 
individual del afi liado; no obstante la parte del 
recargo de los intereses, equivalente al 20% de 
los intereses que habría correspondido pagar de 
aplicarse interés simple sobre la deuda reajusta-
da, es de benefi cio de la AFP.

Además, si el empleador no efectúa la declara-
ción de las cotizaciones, o si ésta es incompleta 
o errónea, queda afecto a una multa a benefi -
cio fi scal de 0,75 UF por cada trabajador. Corres-
ponde a la Dirección del Trabajo la fi scalización 
del cumplimiento de las obligaciones previsiona-
les de los empleadores y también la aplicación 
de las sanciones.

La morosidad provocada por la DNP y la DNPA, 
genera una deuda de los empleadores hacia 

sus afi liados. Esta deuda genera responsabilida-
des civiles e incluso, eventualmente criminales, 
las cuales son tratadas en los Tribunales de Jus-
ticia.

Desde la fecha en que se declaran y no se pa-
gan las cotizaciones opera la etapa de cobran-
za prejudicial, que tiene un plazo máximo de 
180 días. En esta etapa las AFP efectúan todas 
las acciones extrajudiciales o administrativas 
tendientes al cobro: envío de comunicaciones 
al empleador, contactos personales y telefóni-
cos. Al término de este plazo, si no se ha ob-
tenido el pago, se inicia la etapa de cobranza 
judicial. Esta última se caracteriza por la emisión 
de un título ejecutivo de cobranza judicial (re-
solución).

La prescripción que extingue las acciones para 
el cobro de las cotizaciones previsionales, multas, 
reajustes e intereses, es de 5 años contados des-
de la fecha del término de la relación laboral.

El siguiente cuadro resume las responsabilidades  
del empleador y la AFP en el proceso de reten-
ción de las contribuciones.

 Cuadro 86: 
 Responsabilidades del Empleador y AFP en la Retención de Contribuciones
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La  siguiente fi gura  muestra el stock de deuda declarada y no pagada (DNP) por año de generación. 

Al 2013 el stock de deuda previsional asciende 
a MM$1.348.174 (equivalente a MMUS$2.574), 
1,60% del valor total de los Fondos de Pensiones), 
incluyendo intereses, reajustes y recargos, lo que 
representa un 1,60% del valor de los Fondos de 
Pensiones acumulados. Cabe señalar que del 
monto total registrado como deuda a fi n del 
año 2013, el 20,2% (en pesos de diciembre de 
2013) corresponde a la deuda original contraí-
da por los empleadores, mientras que el 63,9% 
a intereses incluidos al 31 de diciembre de 2013, 
el 11,5% a recargos en favor del afi liado y 4,4% a 
recargo en favor de las AFP3. La gran diferencia 
después de 1994 observada se debe en parte a 

Fuente: Superintendencia de Pensiones

 Gráfi co 87: 
Stock de Deuda Declarada y No Pagada (DNP) por año

que antes de eso el interés que se cobraba era 
simple, no compuesto como ahora.

La siguiente fi gura muestra el monto mensual de 
deuda declarada y no pagada (DNP) generada 
durante el año 2013. El monto de esa deuda re-
cuperada dentro del mes de generación, recu-
perada a los siguientes 3 meses de la generación 
y recuperada el monto recuperado en los meses 
subsiguientes dentro del mismo año de genera-
ción de la deuda. El 80% de la deuda declarada 
y no pagada se recupera dentro de los primeros 
tres meses de su devengamiento. El 13,6% de la 
deuda generada el año 2013 no fue recupera-
da dentro del mismo año de generación.
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8.3 Cobranza previsional

En el marco de las funciones del Consejo Con-
sultivo Previsional y de la Comisión de Usuarios 
del Sistema de Pensiones, se realizó por encargó 
conjunto de ambas instituciones durante el año 
2014 el estudio “Análisis y Propuesta para Redu-
cir la Evasión, Sub-declaración y la Cobranza Ju-
dicial de la Cotización Previsional” realizado por 
la Corporación Ciedess y licitado mediante la 
Subsecretaría de Previsión Social.

El objetivo general de este estudio fue profun-
dizar57 en la identificación y análisis de los me-

57   Y complementar los antecedentes entregados en el es-
tudio:  Análisis de la Evasión y la Elusión en el Pago de las Co-
tizaciones Previsionales y Medidas de Política Pública para 
Superar sus Causas , Departamento de Economía, Universi-
dad de Chile, Noviembre de 2012, 272 p. considerado por los 
autores como  estudio base .

canismos legales, administrativos, institucionales, 
operacionales y de incentivos que afectan la 
eficiencia y eficacia de los organismos públicos 
y las Administradoras de Fondos de Pensiones 
(AFP) para reducir la evasión y subdeclaración 
previsional, y mejorar los mecanismos prejudicia-
les y judiciales respecto de la cobranza.

El sistema previsional chileno es heterogéneo en 
cuanto a institucionalidad, fuentes de financia-
miento, ámbito jurisdiccional de las entidades 
fiscalizadoras, las que recaudan y pagan las co-
tizaciones, diferentes esquemas de pago de re-
muneraciones y contratos laborales, entre otros 
factores, lo que lleva a que el sistema sea en 
extremo complejo, posibilitando evasiones, elu-
siones o subdeclaraciones, en el campo de las 
cotizaciones previsionales. En tal sentido, surgen 
como objetivos específicos del estudio:

  Cuadro 87: Recuperación DNP Anual.

Mes 
Monto de dnp 

generada en el 
mes (mm$)

Recuperada 
dentro del mes de 
generación(mm$)

Recuperada a los 
siguientes

 3 meses (mm$)

Recuperada en 
meses siguientes 

(mm$)

Stock
deuda
(mm$)

2013-01 17.688 9.038 4.980 1.729 1.941

2013-02 15.922 7.182 5.480 1.566 1.693

2013-03 15.521 7.497 5.355 1.451 1.218

2013-04 15.686 6.929 5.594 1.378 1.785

2013-05 16.576 7.966 5.302 1.392 1.917

2013-06 15.358 7.664 4.616 1.184 1.893

2013-07 15.342 6.954 4.978 1.256 2.153

2013-08 16.412 8.036 4.852 1.204 2.320

2013-09 16.805 7.138 6.149 869 2.648

2013-10 18.855 9.361 5.890 715 2.888

2013-11 18.223 8.418 6.230 423 3.152

2013-12 17.935 8.580 5.788 0 3.567

Total 200.322 94.763 65.215 13.168 27.175

% 
Recuperación  47,3% 32,6% 6,6% 13,6%
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1) Identificar todas las instituciones responsa-
bles de la recaudación y cobranza de las co-
tizaciones y deuda previsional, y analizar sus 
roles, procedimientos, plazos y fechas, entida-
des responsables de la ejecución de procesos 
relevantes, prontitud, control, y oportunidad.

2) Profundizar en la identificación y análisis de 
los mecanismos legales, administrativos, insti-
tucionales, operacionales y de incentivos que 
afectan la eficiencia y eficacia de los organis-
mos públicos y las Administradoras de Fondos 
de Pensiones para reducir la evasión y subde-
claración previsional, y mejorar los mecanis-
mos prejudiciales y judiciales respecto de la 
cobranza pre judicial y judicial. En particular, 
analizar al menos la Dirección del Trabajo, la 
Superintendencia de Pensiones, el Instituto de 
Previsión Social, los Tribunales de Justicia y la 
Subsecretaría de Previsión Social.

3) Identificar los cuellos de botellas en las insti-
tuciones para reducir la evasión, subdeclara-
ción y mejorar la cobranza de las cotizaciones

4) Realizar un análisis respecto de los temas de 
Declaración y No Pago (DNP) y las Declara-
ciones de No Pago Automáticos (DNPA).

5) Realizar propuestas para incrementar la efi-
ciencia y eficacia de las acciones de recau-
dación y control.

Dada la naturaleza, alcance y objetivos del es-
tudio, se aplicó una metodología combinada 
con un enfoque deductivo y de análisis docu-
mental, con una revisión exhaustiva de la litera-
tura especializada y posterior interpretación y 
contraste basado en la teoría y marco regulato-
rio, sustentada en información secundaria cuali-
tativa e información primaria levantada en base 
a entrevistas a actores claves del sistema58, tanto 
del ámbito público como del privado.

En las secciones a continuación se presenta de 
manera sistematizada los antecedentes propor-

58   Los investigadores se entrevistaron con directivos y eje-
cutivos de la Dirección Nacional del Trabajo, del Tribunal de 
Cobranza Previsional y Laboral de Santiago, de las cuatro 
AFP consideradas en el estudio (Capital, Cuprum, Habitat y 
Modelo), de la AFC, de la Superintendencia de Insolvencia 
y Re-emprendimiento y en entidades de cobranza pre-judi-
cial, como también de Previred; con representantes de la SP, 
del SII, de la SUSESO y el IPS.

cionados por el mencionado estudio, como la 
descripción de la institucionalidad involucrada 
en la recaudación, la descripción del proceso 
de cobro, y los principales resultados en cuanto 
a las dificultades y desincentivos identificados en 
el pago de deuda previsional. 

8.3.1 Orígenes de la deuda previsional:

El no pago de una cotización previsional se origi-
na o y se detecta a partir de las siguientes situa-
ciones o mecanismos existentes: 

» Un Reclamo Administrativo interpuesto por el 
empleador ante la Administradora, el cual es 
regulado por la Circular de Reclamo 1733;

» Un Reclamo Judicial, el cual fue incorporado 
en el artículo 4º de la Ley 17.322 por la Ley 
20.023 y empezó a regir a partir del mes de 
marzo de 2006 y este reclamo lo puede ejer-
cer el trabajador o el sindicato o asociación 
gremial a que se encuentre afiliado, a reque-
rimiento del trabajador y previamente notifi-
cada a la Administradora;

» Un Acta de Fiscalización que practique la Di-
rección del Trabajo en las faenas del emplea-
dor por cotizaciones previsionales impagas; 

» Una Sentencia Firme que ordene el pago de 
cotizaciones previsionales y comunicada por 
el Tribunal de Letras del Trabajo a la Adminis-
tradora de Fondos de Pensiones de conformi-
dad lo dispone el artículo 461 del Código del 
Trabajo;

» Empleadores que efectuaron el pago de co-
tizaciones previsionales con Cheque Protesta-
dos y sus respectivas planillas de pago aso-
ciadas a esos cheques fueron retiradas del 
proceso de recaudación;

» Empleadores que efectuaron DNP, en este 
caso el empleador, mediante un formulario 
suscrito por él, reconoce su deuda con res-
pecto a sus trabajadores; 

» Empleadores que no efectuaron DNPA y que 
corresponden a aquellas cotizaciones para el 
Fondo de Pensiones que no han sido pagadas 
dentro del plazo establecido y por las cuales 
el empleador no efectuó una DNP, ni acredi-
tó en el plazo legal ante la AFP respectiva el 
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término o suspensión de la relación laboral. Es 
decir, en este caso la deuda del empleador, 
es acreditada en forma automática para el 
inicio de los procesos de cobranza; 

» Cotizaciones impagas originadas por descua-
dratura de planillas, corresponde a aquellas 
cotizaciones para el Fondo de Pensiones que 
se encuentran impagas, como consecuencia 
de errores incurridos por los empleadores al 
cotizar en una AFP una cantidad menor que 
la totalizada en las planillas de detalles, y 

» Las que se generan producto del Procedi-
miento Concursal de Liquidación, en este 
caso, las AFP deben verificar sus créditos de 
acuerdo a las normas establecidas en los ar-
tículos 170 y siguientes de la Ley 20.720 sobre 
Reorganización y liquidación de empresas y 
personas. Las Administradoras tienen un plazo 
de 30 días, contado desde la fecha de la pu-
blicación de la resolución de liquidación en el 
Boletín Concursal, para verificar sus créditos y 
alegar sus preferencias ante el respectivo tri-
bunal que conozca de ella.

8.3.2 El Proceso de recaudación de las 
cotizaciones previsionales

El sistema de pensiones contributivas instituye 
por mandato legal a las AFP como las entidades 
encargadas de recaudar las cotizaciones pre-
visionales de sus trabajadores afiliados. Las AFP 
ejecutan esta función a través de terceras enti-
dades, las que funcionan como recaudadoras 
de las cotizaciones previsionales, recaudación 
que puede realizarse de manera electrónica 
(Previred) o con planillas manuales.

El IPS, por su parte, tiene similar función respecto 
de los cotizantes del antiguo sistema, y además 
es el recaudador de las cotizaciones del Segu-
ro de accidentes de trabajo respecto del ISL, así 
como del 7% de Fonasa. Esta entidad, al igual 
que las AFP, no recibe directamente pagos de 
cotizaciones, sino que lo hace de acuerdo a las 
mismas modalidades y a través de las mismas 
entidades (que serán detalladas más adelante). 
La recaudación de las cotizaciones está regula-
da por la Superintendencia de Pensiones.

Respecto al cobro de las cotizaciones adeuda-
das, únicamente las Administradoras de Fondos 
de Pensiones tienen la titularidad de accionar en 

contra del empleador moroso. Estas sólo pueden 
pagarse a través de la modalidad manual. Para 
ello, primeramente debe acudirse a una sucur-
sal del IPS o Chile Atiende para que se extienda 
la planilla de declaración y pago atrasado de 
cotizaciones previsionales, luego, se debe pasar 
por una caja del IPS, donde hacen el respectivo 
cálculo de los intereses y reajustes, más no reci-
be pagos. El pago debe realizarse en una de las 
entidades en convenio con el IPS, las cuales se-
rán nombradas en la siguiente sección.

8.3.2.1 Tipos de recaudación

Respecto de las cotizaciones al día (tanto en 
el caso de las AFP como de IPS), existen tres 
modalidades en las que puede ejecutarse su 
pago; pago full electrónico, pago manual, y 
pago mixto. 

El pago full electrónico puede realizarse por 
transferencia electrónica en Previred, Caja Los 
Andes, o Caja La Araucana. Esta modalidad 
puede utilizarse hasta las 13:00 horas del día 13 
de cada mes.

La recaudación electrónica de las cotizaciones 
se inicia en Chile en el año 2001 con el apoyo 
de las tres Superintendencias del área de la Se-
guridad Social59, y su aplicación ha sido gradual 
y creciente (hoy alcanzaría el 95% del total de 
planillas). Esta tiene múltiples beneficios, entre 
otros; ahorros en la recaudación; agilidad en los 
procesos de detección, corrección de errores y 
solución de reclamos; minimización de rezagos y 
errores en la cotización; automatización de la co-
branza de cotizaciones atrasadas; entrega de in-
formación online a las funciones de fiscalización 
y control; intercambio de información en forma 
eficiente entre entidades previsionales, agencias 
estatales y empleadores; aumento de la produc-
tividad de los agentes del sistema; comunicación 
y entrega de datos expedita a la autoridad con-
troladora y fiscalizadora. En cuanto a la acredi-
tación de la recaudación electrónica, éste tiene 
un plazo de 4 días hábiles desde la fecha en que 
se materializó la transacción del pago. Llama la 
atención que la recaudación electrónica esté 
normada, controlada y autorizada desde una 
perspectiva administrativa, pero no así tecnoló-
gica, materia que es de suma relevancia.

59   Superintendencias de Pensiones, Salud y Seguridad So-
cial.
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El pago de cotizaciones manuales, por su parte, 
es aquel que se efectúa materialmente, rellenan-
do una planilla de declaración y pago de cotiza-
ciones (que emite el IPS), para luego pasar a las 
instituciones que reciben estos pagos, las cuales 
son; Caja de Compensación Los Andes, Banco 
Estado, Banco de Chile y Servipag. El plazo para 
efectuar este pago manual para el trabajador 
dependiente, por su empleador, va desde el cie-
rre de las remuneraciones, lo cual corresponde 
más o menos al día 26 del mes, y hasta el día 10 
del mes siguiente. Con la modificación de la Ley 
N° 20.255, para los trabajadores independientes 
el plazo es idéntico al del trabajador dependien-
te. Una vez se ha rellenado la correspondiente 
planilla, ésta debe pagarse presencialmente en 
una caja de las instituciones recaudadoras que 
cumplen con esta función, a saber: Caja de 
Compensación de Asignación Familiar Los An-
des, bancos en convenio y Servipag.

Una tercera manera sería el modo mixto, que 
consiste en el pago total de las cotizaciones 
previsionales de uno o más ejercicios mensuales 
efectuando una declaración de cotizaciones 
previsionales de modo electrónico, lo cual pue-
de realizarse en Previred, Caja Los Andes y Caja 
la Araucana, y pagando a través de cupones 
de pago, actualmente ello puede ser en Caja 
Los Andes, bancos y Servipag, según el caso. Los 
cupones de pago son emitidos por el sistema 
electrónico de las entidades citadas, y reflejan 
la declaración de las cotizaciones previsionales 
a pagar. El pago por cupón respecto del pago 
de cotizaciones al día sólo puede hacerse hasta 
el día 10 del mes siguiente al devengo de las re-
muneraciones.

8.3.2.2 Plazos y procedimientos para en-
terar  las cotizaciones previsionales

La cotización previsional respecto de los trabaja-
dores dependientes debe enterarla el empleador 
dentro de los 10 primeros días del mes siguiente a 
aquel en que se devengaron las remuneraciones 
o que se autorizó la licencia médica en su caso. 
Si la declaración se efectúa electrónicamente se 
extiende hasta el día 13 del mes.

Los trabajadores independientes podrán pagar 
sus cotizaciones previsionales hasta el último día 
del mes calendario siguiente a aquel en que se 
devengaron las rentas imponibles, cualquiera 
sea el medio utilizado para el pago.

Los afiliados voluntarios que pagan sus cotiza-
ciones en forma directa se regirán por el plazo 
antes señalado.

Si la empresa no paga dentro del plazo legal las 
cotizaciones de sus trabajadores, se inicia el lla-
mado “proceso de morosidad”.

Aun cuando el empleador no pague las cotiza-
ciones, de todas formas tiene la obligación de 
declararlas dentro del mismo plazo antes indi-
cado o de presentar finiquito correspondiente. 
En caso de no realizar esta declaración dentro 
del plazo que corresponda, el empleador tiene 
hasta el último día hábil del mes subsiguiente 
del vencimiento de aquél, para acreditar ante 
la Administradora respectiva la extinción de su 
obligación de cotizar a sus trabajadores, debi-
do al término o suspensión de la relación laboral 
que mantenían.

Transcurrido el plazo de acreditación de cese o 
suspensión de la relación laboral, sin que se haya 
acreditado dicha circunstancia, se presume que 
las respectivas cotizaciones están declaradas y 
no pagadas, generándose una declaración y 
no pago automática y debiendo la AFP iniciar 
las gestiones de cobranza.



Contexto en el que opera el sistema de pensiones 167

 Ilustración 3:  
Plazos del proceso de cobro de cotizaciones previsionales

El procedimiento de la cobranza tiene dos perio-
dos, el prejudicial y judicial. 

El procedimiento prejudicial se inicia desde la 
fecha que se declaran y no se pagan las coti-
zaciones, y tiene un plazo máximo de 150 días. A 
las empresas que no han regularizado el pasivo 
a esa fecha se les genera la resolución de cobro 
(DNP) y los antecedentes se envían al estudio 
jurídico para ser presentados, junto con la de-
manda ejecutiva ante el Tribunal de Cobranza 
Laboral y Previsional, dentro de los 30 días restan-
tes, si en este último mes el empleador no hace 
efectivo el pago de la deuda, que incluye inte-
reses, reajustes, y costos de la cobranza. Así, se 
completa el plazo de 180 días des de la fecha 
en que el empleador declaró  y no pagó las co-
tizaciones de sus trabajadores. 

Sobre las herramientas y procedimientos que 
ocupan las Administradoras en la etapa judicial, 
estas consisten en todas las acciones extrajudi-
ciales o administrativas tendientes al cobro; co-
municaciones al empleador, contactos perso-
nales y telefónicos. Al término de este plazo se 
inicia la etapa de cobranza judicial.

El procedimiento prejudicial procede de mane-
ras distintas en los casos de DNP y DNPA.

La DNP corresponde a una declaración de 
deuda previsional, es decir, se declara y acep-
ta que la empresa tiene una deuda con la AFP, 
que existe un compromiso de pago, y a su vez, 
se acepta los procesos de cobranza estableci-
dos para estos efectos. La cobranza prejudicial 
de las DNP de las cotizaciones se inicia a partir 
del día hábil siguiente del cierre del período de 

declaración y no pago del mes correspondien-
te al devengo de las remuneraciones. Para ello 
las Administradoras deben utilizar todos los me-
dios legales que estimen procedentes y aplicar 
toda la normativa, dispuesta por la Superinten-
dencia de Pensiones al respecto. El plazo de 180 
días para deducir la demanda en contra del 
empleador puede ser anticipado por la Adminis-
tradora, cuando sea en interés de los afi liados o 
éstos expresamente lo soliciten por escrito.

La declaración y no pago automática (DNPA), 
por su parte, corresponde a una presunción. Ésta 
se produce cuando el empleador no realiza la 
declaración dentro del plazo establecido, y  a 
partir de dicha fecha tendrá hasta el último día 
hábil del mes subsiguiente del vencimiento para 
acreditar ante la Administradora respectiva la 
extinción de su obligación de enterar las cotiza-
ciones previsionales de sus trabajadores, debido 
al término o suspensión de la relación laboral 
que mantenía. Asimismo, el empleador podrá 
efectuar en la Administradora el reconocimien-
to de la deuda previsional no declarada, para lo 
cual deberá defi nir y aplicar un procedimiento 
de la deuda previsional. 

La cobranza prejudicial termina con la dictación 
de la Resolución de cobro, la cual debe emitir 
la Administradora en el plazo que corresponden 
según sea DNP o DNPA, esto es, al menos 30 días 
antes del vencimiento del plazo de 180 días para 
ingresar la demanda.

Tratándose de las DNP, la Administradora se 
encuentra facultada para emitir la resolución 
de cobro a partir del día siguiente que vence 
el plazo para la declaración y no pago de las 

Fuente: Tomado de Ciedess (2014) “Análisis y propuestas para reducir la evasión, subdeclaración y la cobranza judicial de la co-
tización previsional” realizado por encargo del Consejo Consultivo Previsional y la Comisión de Usuarios del Sistema de Pensiones.
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cotizaciones previsionales, esto es, dentro de los 
diez primeros días del mes siguiente a aquel en 
que se devengaron las remuneraciones o rentas 
afectas a aquellas.

En el caso de las DNPA, la resolución se genera 
a partir del transcurso del plazo de acreditación 
de cese o suspensión de la relación laboral, sin 
que se haya acreditado dicha circunstancia, 
esto es, a partir del quinto mes del devengo de 
la remuneración (ver Ilustración 3).

Para el cobro de las cotizaciones en su etapa 
forzada, el ordenamiento jurídico proporciona 
que las Administradores de Fondos de Pensiones, 
una ley especial que goza de particulares accio-
nes procesales (Ley 17.322). 

La deuda previsional que registran los emplea-
dores morosos, sea esta DNP o DNPA o de cual-
quier otro origen, no pueden acogerse a un pro-
grama de pago especial para dar cumplimiento 
a las obligaciones pendientes del empleador.
Institucionalidad del proceso de cobranza

8.3.2.3 Institucionalidad del proceso de 
cobranza

Un resumen de todas las instituciones públicas y 
privadas involucradas en el proceso de cobran-
za previsional descrito en los párrafos anteriores 
se resume en la siguiente Ilustración.

 Ilustración 4:  
Institucionalidad del Sistema de Pensiones y Entidades Ejecutoras del 

Proceso de Cobranza Previsional

Fuente: Tomado de Ciedess (2014) “Análisis y propuestas para reducir la evasión, subdeclaración y la cobranza judicial de la co-
tización previsional” realizado por encargo del Consejo Consultivo Previsional y la Comisión de Usuarios del Sistema de Pensiones.
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8.3.2.4 Multas y sanciones

Las cotizaciones que no se pagan oportunamen-
te se reajustan por IPC. Por cada día de atraso 
la deuda reajustada devenga un interés penal 
equivalente a la tasa de interés corriente para 
operaciones reajustables  en moneda nacional, 
aumentando en un cincuenta por ciento60. Los 
reajustes a intereses son abonados, junto con 
las cotizaciones, en la cuenta de capitalización 
individual del afiliado; no obstante la parte del 
recargo de los intereses, equivalente al 20% de 
los intereses que habría correspondido pagar de 
aplicarse interés simple sobre la deuda reajusta-
da, es en beneficio de la AFP.

Además, los empleadores que no paguen las co-
tizaciones reciben sanciones tanto penales como 
impuestas por la administración del Estado.

Respecto a esto último, los empleadores moro-
sos no podrán percibir recursos provenientes de 
instituciones públicas o privadas, financiados 
con cargo a recursos fiscales de fomento pro-
ductivo, sin acreditar previamente al estar al día 
en el pago de dichas cotizaciones61. Sin embar-
go, podrán solicitar su acceso a tales recursos, lo 
que sólo se cursarán una vez acreditado el pago 
respectivo.

El empleador moroso estaría privado de poder 
postular a Chile Compra, y a beneficios que 
otorga el Estado, como subsidios.

Al mismo tiempo, a quienes en perjuicio del tra-
bajador o de sus derechohabientes se apropiare 
o distrajere el dinero proveniente de las cotiza-
ciones que se hubiere descontado de la remu-
neración del trabajador, se le aplicarán las pe-
nas del artículo 467 del Código Penal.

Corresponde a la Dirección del Trabajo la fisca-
lización del cumplimiento de las obligaciones 
previsionales, estando facultados de aplazar 
las multas que determina la ley. El hecho de no 
cumplir el empleador o la entidad pagadora 
de subsidios con la declaración de cotizaciones 
previsionales,  si esta es incompleta o errónea, 
motiva una sanción: multa a beneficio fiscal de 
0,75 unidades de fomento (UF) por cada traba-

60   La Ley N° 20.023 elevó este porcentaje a partir del 1° de 
marzo de 2006, con anterioridad era de 20%

61   D.L. N° 3.500

jador o subsidiario cuyas cotizaciones no se de-
claren o cuyas declaraciones sean incompletas 
o erróneas.

Si la declaración fuera incompleta o errónea y 
no existen antecedentes que permitan presumir 
que es maliciosa, queda exento de esa multa el 
empleador o la entidad pagadora de subsidios 
que pague las cotizaciones dentro del mes ca-
lendario siguiente a aquél en que se devengaron 
las remuneraciones (o subsidios) respectiva (o)s.

Tratándose de trabajadores de casa particular, la 
multa será de 0,2 unidades de fomento para el 
caso en que las cotizaciones se paguen el mes 
subsiguiente a aquél en que se retuvieron las re-
muneraciones de estos trabajadores y de 0,5 uni-
dades de fomento si se pagan después de esta 
fecha, aun cuando no hubieran sido declaradas.

Si la declaración fuere incompleta o falsa y exis-
tiere un hecho que permita presumir que es ma-
liciosa, el Director del Trabajo, quien sólo podrá 
delegar estas facultades en los Directores Regio-
nales, podrá efectuar la denuncia ante el Minis-
terio Público correspondiente.

8.3.3	 Trabas Normativas y cuellos de 
botella identificados en el proceso de 
cobranza

8.3.3.1 Trabas normativas y jurisprudenciales

a) Crecimiento desmesurado de las deduccio-
nes de las remuneraciones del trabajador: el ar-
tículo 58 del Código del Trabajo

Las altas deducciones de las remuneraciones 
del trabajador producen trabas normativas, en 
cuanto se puede tender a desprevisionalizar la 
contraprestación del empleador, al verse él con 
un sueldo líquido que no le permita asumir su 
costo de vida.

El artículo 58 del Código del Trabajo, establece 
un orden de prelación, y considera un tope de 
deducciones de un total del 45% de la remu-
neración del trabajador, lo que no considera el 
monto que pueda decretarse judicialmente a 
título de pensiones alimenticias decretadas de 
acuerdo a la ley.

Esto significa que la ley dispone de los límites, los 
que pueden exceder de más de la mitad de las 
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remuneraciones de los trabajadores, con lo que 
se disminuye el monto que el trabajador efecti-
vamente percibirá. Con ello, es posible se perci-
ban sumas que en definitiva no permitan asumir 
el costo de la vida personal y familiar.

Al atenerse a los límites legales, el empleador 
debe hacer la deducción en cada uno de los 
órdenes en forma proporcional, sin embargo, en 
la práctica, cuando las deducciones llevan a so-
brepasar estos límites, ésas no se hacen, con lo 
que habitualmente quedan montos adeudados 
sin descontar. 

Es posible que por ello se tienda a desprevisiona-
lizar la contraprestación del empleador, a través 
de pactos de asignaciones de movilización o de 
colación que no tienen carácter imponibles, o 
que simplemente el empleador no hace el total 
de los descuentos que han procedido.

b) La precarización laboral y desconocimiento 
de los derechos previsionales

La teoría del acto propio plantea que no resulta 
lícito ir en contra de los actos propios, esto es, de 
aquellas actuaciones que dan cuenta de una 
determinada conducta se ha estimado por las 
partes de un contrato como lícita y que después 
no puede ser desconocida por una de ellas. Así, 
cuando se acredite en un juicio que concurrió el 
elemento de la dependencia o subordinación, 
se rechaza la demanda del trabajador, con lo 
que se le priva los derechos laborales, entre ésos, 
los propiamente previsionales.

También se producen efectos negativos desde 
los derechos previsionales en la contratación 
pública y municipal en la que se admite que 
las entidades públicas contraten a honorarios, 
vínculos que permanecen en el tiempo con la 
consecuente privación de derechos previsiona-
les y laborales de los trabajadores, ocurriendo lo 
mismo con los trabajadores a contrata y a hono-
rarios de la administración pública.

c) Los Jueces del Trabajo no denuncian los he-
chos constitutivos de delito en materia de pago 
de cotizaciones previsionales ante el Ministerio 
Público

El artículo 19 del DL N° 3.500 tipifica como delito la 
apropiación que hace el empleador que ha des-
contado y retenido lo correspondiente a las coti-
zaciones previsionales, sin que las haya enterado. 

Por otra parte, se impone a los funcionarios pú-
blicos el deber de informar a la Inspección del 
Trabajo respectiva, las infracciones a la legisla-
ción laboral que tomen conocimiento en el ejer-
cicio de su cargo, y quedan obligados además, 
a denunciar los delitos de que conozcan en el 
ejercicio de su función.

Sin embargo, se ha verificado que hasta el mo-
mento los jueces del Tribunal de Letras del Traba-
jo como del Tribunal de Ejecución, no efectúan 
denuncia alguna al órgano prosector (el Ministe-
rio Público). Lo mismo ocurre con respecto de la 
Inspección del Trabajo.

Lo anterior facilita que las situaciones de elusión 
y evasión previsional permanezcan en la impuni-
dad y no se ejerzan todas las medidas que fran-
quea la ley para promover el cumplimiento de la 
norma, ya que en un juicio ejecutivo laboral, el 
empleador moroso, podría ser embargado en sus 
bienes, pero dista mucho de las penas aflictivas 
que podría tener que asumir en un juicio penal.

d) Legislación de los trabajadores migrantes

La legislación de los migrantes es un tema al que 
hay que prestar atención, pues la legislación no 
ha sido puesta al día ni se ha dedicado suficien-
te atención a los convenios de seguridad social 
suscritos entre Chile y otros Estados.

En la práctica se produce un grave inconve-
niente con la formalización del trabajador y muy 
poco incentivo a hacerlo. La falta de personal 
y de recurso lleva a que los tiempos de espera 
para que un trabajador logre obtener su Visa, 
desde que inicia su tramitación es de cuatro me-
ses promedio y, aunque se puede obtener per-
miso transitorio, su valor corresponde a la mitad 
de la Visa y tienen una duración de 2 meses, por 
lo que en la práctica no cumple su objetivo.

La institucionalidad lleva a que no se incentive la 
formalidad del trabajador, si no por el contrario, 
sea un estímulo a la informalidad laboral y la pre-
cariedad, con sus consecuencias de seguridad 
social.
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8.3.3.2 Dificultades y cuellos de botella 
identificados

a) Problemas y cuellos de botella del proceso de 
pago de cotizaciones en Previred

Se ha detectado, en algunas ocasiones, que la 
persona designada por el empleador para rea-
lizar el pago, ha transferido una suma inferior al 
monto del depósito voluntario del trabajador, 
dando la orden que se deposite la diferencia a 
otra cuenta (no sucede esto con las cotizacio-
nes obligatorias). Esta situación se ha registra-
do en la modalidad de pago mixto y se explica 
porque el empleador no recibe el detalle de las 
modalidades de ahorros en las distintas cuentas. 
Corregir esta situación conlleva tiempo y trámi-
tes, y a veces conflictos, tanto para la empresa 
como para el trabajador.

Por otro lado, también hay un problema entor-
no al pago de cotizaciones en planillas de pago 
electrónicas, ya que el empleador puede com-
pletar los campos correspondientes a algunas 
cotizaciones y a otras no, a su propia discreción 
(por ejemplo, pagar las cotizaciones de pensio-
nes y no la cotización de salud respecto del mis-
mo trabajador). Esto da la posibilidad de efec-
tuar tanto elusión como evasión previsional.

Otro cuello de botella es que el sistema de pago 
electrónico no permite realizar pagos fuera de 
plazo. Esta modalidad puede utilizarse hasta las 
13 horas del día 13 de cada mes. Lo anterior cons-
tituye un desincentivo a pagar las cotizaciones 
una vez se haya pasado el plazo correspondiente 
para estar al día, dado que el proceso manual es 
más engorroso y requiere pagarse presencialmen-
te en una caja correspondiente a las instituciones 
recaudadoras que cumplen con esta función.

b) Cuellos de botella en el Proceso de Pago Manual

La Caja Los Andes ha reportado, en un porcen-
taje muy bajo, la recepción de cheques sin fon-
dos en la recaudación manual de las cotizacio-
nes. Estos son protestados por el Banco, lo que 
causa retrasos e inconvenientes.

Al mismo tiempo, en la recaudación manual 
también se ha registrado casos excepcionales de 
fraude en el pago, mediante la falsificación del 
timbre de agua de la Caja en la planilla, lo que 
no se puede cotejar la realidad de este hecho al 
quedarse sin copia del comprobante original. 

En cuanto a las planillas, también se registran (al 
menos en Caja La Araucana) problemas de lle-
nado de planillas, tanto en el ingreso errado de 
los antecedentes requeridos, exceso de etapas 
en la manipulación de los datos, y llenado de 
planillas que no corresponden.

Por último también hay problemas de desincro-
nización de información al contar con recauda-
ción manual y mixta, en cuanto la información 
que reporta la Caja con va reflejada a la par 
con la que emite el banco.

c) Cuellos de botella Declaración y No Pago DNP

Como ya se ha mencionado, las DNP son cotiza-
ciones declaradas y no pagadas por la empresa, 
en el plazo legar, en las entidades recaudadoras.

El uso de esta práctica se ha trasformado en 
una herramienta permanente en empresas de 
menor tamaño, utilizando como fuente de finan-
ciamiento regular los ahorros de los trabajado-
res, pese a que su costo financiero es superior al 
promedio del crédito bancario de corto plazo. 
Para las AFP, la recuperación de las DNP exige 
destinar recursos humanos, financieros y excesi-
vo tiempo, además de constituirse en una fuen-
te de conflicto entre los empleadores y sus tra-
bajadores, y finalmente una recarga de trabajo.

d) Cuellos de botella en la cobranza pre-judicial

En el proceso de investigación y entrevistas se 
pudieron registrar diversos cuellos de botella que 
obstaculizan la cobranza prejudicial.

En primer lugar, la AFP declaran que no tienen 
como acreditar las cotizaciones acogidas por la 
Ley Bustos (que obliga al empleador a pagar las 
cotizaciones previsionales adeudadas al traba-
jador como requisito en el caso de desvincula-
ción), dado que para eso es necesario contar 
con el Finiquito del Afiliado, el cual se genera de 
manera posterior al pago de cotizaciones. Lo 
anterior hace suponer que el finiquito no es de-
bidamente registrado o informado, por la misma 
situación es que el 90% de los DNPA correspon-
den a situaciones de término o cese de la pres-
tación de los servicios, lo que corresponde a una 
deuda incierta.

Otro de los cuellos de botella ha sido la experien-
cia de las Administradoras en la afiliación y pago 
de las cotizaciones de los trabajadores indepen-
dientes. La aplicación de la cobranza judicial a 
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este tipo de afiliados, se estima con poco éxito 
de pago, dado que el deudor y afectado es la 
misma persona (y sería impracticable deman-
darse a sí mismo).

Por último, otro cuello de botella es la instancia de 
fiscalización, ya que por una parte una propor-
ción de los empleadores no es habido durante el 
proceso, por desconocerse su actual dirección 
comercial, y por otra, un alto número de empre-
sas eluden o evaden el pago de las cotizaciones. 
Sin embargo, no ha existido hasta la fecha una 
unidad especializada que tenga como objetivo 
fiscalizar y sancionar a las empresas infractoras, y, 
de hacerlo, se ha hecho de manera parcial.

e) Cuello de botella del seguro social de salud

En el tema de los aportes sobre subsidios por in-
capacidad laboral y licencias médicas actúan 
varias entidades de la esfera previsional (AFP, 
ISAPRES, COMPIN). Esta actividad registra algu-
nos cuellos de botella, como lo son los rechazos 
de licencias médicas o re- evaluaciones, frenan 
el flujo del pago de subsidio, restricción que tie-
ne como resultado retrasos en el pago oportuno 
de las cotizaciones previsionales y su registro en 
la cuenta de ahorro del trabajador.

f) Cuellos de botella en el procedimiento de 
quiebra (Superintendencia de Insolvencia y Re-
emprendimiento)

La Superintendencia de Insolvencia y Reempren-
dimiento (SIR) es un servicio público que realiza 
un control acucioso del expediente de quiebra. 
Tiene como función principal, entre otras, reali-
zar el activo del Deudor y propender el pago de 
los créditos de sus acreedores.

La SIR  impone a las Administradoras que en 
caso de quiebra de los empleadores, se verifi-
quen los créditos de los mismos y que alegue sus 
preferencias ante el tribunal correspondiente en 
un plazo de 30 días. Sin embargo, existen  casos 
especiales donde la verificación de crédito pre-
visional se realizan en el período extraordinario. 
Lo anterior ocurre en casos como el de la DNPA, 
donde la Administradora debe esperar el plazo 
de acreditación para poder emitir la resolución 
o bien cuando el trabajador demanda al em-
pleador fallido y la sentencia laboral ordena 
el pago de las cotizaciones previsionales, o la 
existencia de un Reclamo Administrativo o un 
Reclamo Judicial del trabajador o cuando exis-
te continuidad de giro del fallido y producto de 

ello se adeudad cotizaciones previsionales. En 
estos casos, las administradoras no registran una 
deuda declarada por el empleador y necesaria-
mente deben tener constancia que las cotiza-
ciones fueron devengadas y no pagadas por el 
empleador para generar la resolución de cobro.

Otro cuello de botella es el hecho de que el 
síndico no tenga la obligación de informar a la 
Superintendencia de Insolvencia y Reemprendi-
miento (SIR) las proposiciones de reparto que for-
mulen en los distintos procesos de quiebra, que-
dando reducida esta obligación sólo a aquellos 
expedientes que son fiscalizados.

Finalmente, uno de los problemas que se gene-
rarán en el nuevo Procedimiento Concursal de 
Liquidación de la Empresa Deudora, es la posi-
bilidad que tiene el trabajador de renunciar a 
los créditos de origen laboral, mediante conci-
liación celebrada ante un Juzgado de Letras del 
Trabajo, la que podrá tener lugar en la audien-
cia preparatoria o de juicio y deberá contar con 
la expresa aprobación del juez, y en virtud de 
transacción judicial o extrajudicial que se cele-
bre con posteridad a la notificación de la sen-
tencia definitiva de primera instancia del juicio 
laboral respectivo.

g) Cuellos de botella de la Dirección del Trabajo

La acción fiscalizadora de la DT enfrenta una se-
rie de problemas que entraban la eficacia de las 
funciones que le encomienda la ley.

Una primera consideración es el bajo número de 
fiscalizadores, que deben, además, abocarse a 
otras materias de fiscalización. Existe una despro-
porción inmensa entre el número de fiscalizado-
res y fiscalizados. 

Así mismo, estos fiscalizadores deben enfrentar la 
precariedad del sistema de información  en las fis-
calizaciones en las que se aboca; el material so-
bre el que se debe trabajar muchas veces no se 
encuentra digitalizado y no se cuentan con ele-
mentos tecnológicos que le permitan optimizar los 
tiempos de fiscalización. Además de lo anterior, los 
fiscalizadores deben afrontar precariedad en sus 
recursos disponibles, ya que, en muchos casos, de-
penden de la posibilidad de que las propias em-
presas le proporcionen vehículos para acceder a 
los distintos lugares de trabajo y a la no colabora-
ción eficaz y oportuna de otros servicios u órganos 
del Estado, para obtener información que podría 
ser de utilidad a la acción fiscalizadora.
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En el caso de los trabajadores regidos por el estatuto administrativo existen 36 tipos de asignaciones 
no imponibles, representando63 en promedio un 18 % de la remuneración bruta de los trabajadores. 

 

La incorporación de las asignaciones exentas de contribuir aumentaría en 6.3% y 18% el total de 
ingresos imponibles en el sector privado y público respectivamente.

63   Información obtenida de una minuta elaborada por la
Subsecretaría de Previsión Social.

8.4 Remuneración no imponible

La ley fija los depósitos periódicos que deben 
realizar los afiliados al sistema de capitalización 
individual en una tasa del 10% de las remune-
raciones y rentas imponibles mensuales, con 
un tope de 72,3 unidades de fomento. Adicio-
nalmente, el Código del Trabajo y el Estatuto 
Administrativo establecen asignaciones que no 
deben ser consideradas como remuneraciones 
imponibles para trabajadores del sector privado 
y público, respectivamente. 

En el caso de los trabajadores del sector priva-
do, según el Artículo 41 del Código del Trabajo 
no constituyen remuneración imponible las si-
guientes asignaciones:  

» Asignaciones de movilización, asignaciones 
de desgaste de herramienta, de colación y 
pérdida de caja62.

» Viáticos.

» Prestaciones Familiares.

» Indemnización por años de servicio. 

Alrededor del 60% de los trabajadores reciben 
asignación de colación y el 58% asignación de 
movilización, representando el 7% y el 4% de las 
remuneraciones imponibles respectivamente. 
Del total de empresas del sector privado, un 55% 
paga asignaciones no imponibles, las que repre-
sentan un total aproximado del  9%  de la renta 
imponible bruta.

62   La asignación por pérdida de caja es aquella suma de 
dinero que se paga a los trabajadores que cumplen funcio-
nes de cajeros o que con motivo de sus cargos, custodian 
dineros o valores, a fin de ponerlos a cubierto de las pérdidas 
eventuales a que pueden verse expuestos.

 Cuadro 88: Estimación de asignaciones no imponibles, agrupado por tamaño de la empresa, durante   
año 2012.

% de empresas 
que pagan 

asignaciones 
no imponibles

Renta 
No Imponible 

(MM$)

Renta Imponible 
Estimada (MM$)

% estimado de 
renta exenta 
sobre renta
imponible

Inactivos  
potencialmente 

activos

Inactivos 
Habituales 

Micro 46% $ 123.177 $1.128.190 10.9% 825,22 4.871,59

Pequeña 73% $ 324.730 $3.564.074 9.1% 5,80% 34,50%

Mediana 83% $ 476.873 $5.597.562 8.5% 298,46 1.677,94

Grande 91% $ 2.384.880 $26.920.993 8.9% 4,30% 24,20%

Total 55% $ 3.309.660 $37.210.819 8.9% 526,76 3.193,65

Fuente: Subsecretaría de Previsión Social en base a la información del SII

Estimación Preliminar Efecto  de Otorgar 
Plena Imponibilidad  Gobierno Central Millones $2011 Millones  US$

Total Gasto  en Rem. No Imponible 897.908 1.935

Total Efecto Cotización (23%) 206.519 445

Fuente: Subsecretaría de Previsión Social en base a la información del SII
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8.5 Tope imponible

De acuerdo a lo establecido en el artículo nú-
mero 16 del Decreto de Ley número 3.500 del 
año 1980, el tope imponible corresponde al lí-
mite que establece el monto máximo de la re-
muneración que será sujeto a cotización previ-
sional. A partir de la reforma previsional del año 
200864, éste es reajustado anualmente en fun-
ción de la variación del Índice de Remunera-
ciones Reales (IRR) determinado por el Instituto 
Nacional de Estadísticas.

Sin perjuicio del reajuste anual del Tope Impo-
nible, en los últimos años la remuneración pro-
medio del sistema de pensiones ha mostrado 
un crecimiento por sobre el IRR. De esta forma, 
considerando que el Tope Imponible del siste-
ma se ajusta en base a las variaciones de éste 
último, podemos decir que las remuneraciones 
reales de los afiliados afectos al tope imponible 
han aumentado en mayor cuantía que los mon-
tos de sus cotizaciones previsionales obligatorias. 
Tal fenómeno no sólo ha afectado a la pobla-
ción perteneciente a los quintiles más ricos de 
la población, sino que también a individuos de 
ingresos medios pues, debido a la variabilidad 
de los ingresos, cotizan algunas veces por sobre 
el tope imponible. 

Por otro lado, los individuos pertenecientes a 
quintiles de ingresos bajos y medios muestran 
un patrón de ingresos con mayor volatilidad y 
menor frecuencia que el que muestran los indivi-
duos de ingresos más altos. 

Hasta antes de la reforma del año 2008, el tope 
imponible de cotización para la cuenta obliga-
toria de pensiones se había mantenido inaltera-
ble, esto en un contexto en el que las remune-
raciones reales en los últimos 10 años anteriores 
a la reforma crecieron en promedio 2.4% cada 
año. Hoy, 4 años más tarde, a pesar de que el 
tope imponible ha crecido 17% llegando a 72.3  
Unidades de Fomento pareciera que este sigue 
siendo insuficiente.65

64   A través de la ley N°20.255 del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social.

65  A partir de enero de 2015 se incrementó a 73,2 Unidades 
de Fomento.

Para el análisis exploratorio se utilizó una muestra 
del 10% del Seguro de Cesantía. Este mecanis-
mo posee un tope imponible que es un 50% ma-
yor que el tope efectivo en el Sistema de Pen-
siones.66 Por lo tanto, los datos provenientes del 
Seguro de Cesantía nos permiten identificar sin 
problemas las remuneraciones topadas para la 
cotización por el Sistema de Pensiones. Si bien 
el Seguro de Cesantía aún no cubre a la tota-
lidad de los trabajadores formales, la madurez 
del sistema permite realizar inferencia estadísti-
ca sobre los perfiles de ingreso para una parte 
importante del mercado laboral.

Tomando en cuenta que a lo largo de la vida 
existe una alta dispersión de los ingresos que un 
individuo puede experimentar, el periodo sobre 
el cual se contabilicen los afiliados que cotizan 
por el tope es importante. Utilizaremos dos me-
didas diferentes para identificar cotizantes tope.  
La primera, columna izquierda de la siguiente ta-
bla, utiliza la media móvil de la remuneración. 
Esto permite distinguir entre los afiliados que 
efectivamente cotizan por el tope imponible 
una parte importante del tiempo a los que co-
tizan sólo en algunas ocasiones por el tope. La 
otra medida, columna derecha de la siguiente 
tabla, sólo considera la remuneración observa-
da en un mes.

Como se observa el número de cotizantes tope 
ha ido en aumento desde el surgimiento del sis-
tema. La proporción de afiliados que cotizan 
por un monto superior o igual al tope imponible 
para el sistema de pensiones sigue en aumento, 
sobre todo para los cotizantes con contrato a 
plazo indefinido.

66   A la fecha de la muestra, mientras que el tope imponible 
del Sistema de pensiones ascendía a 70.5 UF, el tope del siste-
ma del seguro de cesantía ascendía a 105.4 UF.
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El siguiente cuadro muestra la proporción de cotizaciones afectadas por el tope imponi-
ble por decil de ingreso, calculados en base a la remuneración promedio móvil de los últimos 
12 meses. Tal como se ha mencionado, cotizar por el tope imponible no solo afecta a los afilia-
dos en el último decil de ingresos. Desde el inicio del sistema se observa como patrón común 
que la proporción de cotizaciones realizadas en base a remuneraciones topadas aumen-
ta consistentemente para los deciles 6 al 10; patrón que es de esperarse que se mantenga. 

 Cuadro 89: Proporción de cotizantes tope por año.

Año
En base a remuneración promedio

Promedio Móvil Noviembre de cada año

2002 1.00  1.04  

2003 1.61  2.07  

2004 2.16  3.03  

2005 2.57  3.47  

2006 2.96  3.96  

2007 3.49  4.58  

2008 4.02  5.12  

2009 4.54  5.98  

2010 4.83  5.80  

2011 5.32  6.55  

2012 6.16  7.38  

2013 6.44  5.18  

Fuente: Superintendencia de Pensiones

 Cuadro 90: Proporción de cotizaciones tope por decil de ingreso (últimos 5 deciles)

Año
Decil de ingreso (intra año)

Total  
6 7 8 9 10

2002 0.00 0.00 0.00 0.00 9.96 1.99  

2003 0.00 0.00 0.01 0.07 15.99 3.21  

2004 0.00 0.01 0.04 0.14 21.42 4.32  

2005 0.02 0.05 0.12 0.31 25.14 5.13  

2006 0.04 0.05 0.11 0.39 29.00 5.92  

2007 0.03 0.05 0.11 0.55 34.12 6.97  

2008 0.02 0.05 0.12 0.81 39.16 8.03  

2009 0.03 0.04 0.15 1.12 44.06 9.08  

2010 0.02 0.04 0.18 1.39 46.59 9.65  

2011 0.03 0.08 0.31 2.05 50.67 10.63  

2012 0.03 0.10 0.44 3.19 57.85 12.32  

2013 0.04 0.11 0.46 3.55 60.22 12.87  

Fuente: Elaboración propia en base a muestra del 10% de los afiliados al Seguro de Cesantía
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Un último punto a considerar consiste en el aho-
rro voluntario. Si los individuos afectos al tope 
imponible realizan ahorro voluntario de forma 
tal de suplir la falta de ahorro por el total de los 
ingresos, entonces no sería necesario aumentar 
el tope imponible. El siguiente cuadro caracte-
riza el ahorro previsional voluntario por decil de 
ingreso. En ella se muestran tres columnas con 
promedios porcentuales indicando qué por-
centaje de afiliados cuenta con al menos una 
cuenta de ahorro voluntario, cuál es la tasa de 
ahorro promedio como porcentaje de su remu-
neración, y corrigiendo por densidad de ahorro 
y cotizaciones, cuál es la misma tasa de ahorro 
promedio. El ahorro voluntario es menor para los 

deciles más bajos, debido por lo general a res-
tricciones presupuestarias. Si bien, un porcentaje 
importante de los deciles 9 y 10 (que como se 
reporta en la tabla anterior son los más afectos 
al tope imponible) posee cuenta de ahorro vo-
luntario (31,3% y 48,1%, respectivamente), la tasa 
de ahorro voluntaria ajustada de estos segmen-
tos es evidentemente baja, no alcanzando a su-
bir ni en un punto porcentual la tasa de ahorro 
total para pensiones.  Sin embargo, cabe men-
cionar que los datos utilizados sólo consideran el 
ahorro previsional realizado en Administradoras 
de Fondos de Pensiones, excluyendo a Asegura-
doras, corredoras de bolsa, etc.

8.6 Programas sociales e incentivos a la 
cotización

El objetivo de esta sección es disponer de un 
diagnóstico y análisis de los mecanismos presen-
tes en los programas y beneficios sociales que 
por su diseño y características, pueden generar 
incentivos o desincentivos a la afiliación y cotiza-
ción en el sistema de pensiones.

 Cuadro 91: Ahorro voluntario.

Promedios porcentuales

Decil de
 ingreso 

 Tiene cuenta 
de ahorro 
voluntario 

Tasa de ahorro  Tasa de ahorro 
ajustada* 

Ingreso
 mediano 

(UF) 
 % 

1 7.02 8.22 2.01 6.00 9.73

2 9.00 4.40 0.91 9.64 10.25

3 10.44 3.54 0.60 11.54 10.24

4 11.79 2.98 0.54 13.66 10.23

5 13.51 2.73 0.53 16.23 10.21

6 15.62 2.23 0.48 19.47 10.19

7 18.03 1.79 0.36 23.84 10.15

8 22.20 0.80 0.10 30.28 10.06

9 31.31 0.56 0.03 42.21 9.92

10 47.75 0.85 0.22 76.83 9.04

Total 18.34 0.90 0.18 24.39 100.00

 Fuente: Elaboración propia en base a muestra del 10% de los afiliados al Seguro de Cesantía.

(*) : La tasa de ahorro ajustada consiste en la tasa de ahorro corregida en función de la densidad del ahorro sobre la densi-
dad de las cotizaciones, matemáticamente   , donde  es la tasa de ahorro, y   y   corresponden a las densidades del ahorro 
e ingreso respectivamente. 

En nuestro país existe una gran diversidad de 
programas sociales y políticas que pueden afec-
tar el comportamiento de la población en su 
participación en el Sistema de Pensiones, lo que 
debiese ser considerado al momento de estu-
diar y diagnosticar el mismo. En ese sentido, se 
estima necesario indagar la oferta completa de 
programas sociales, desde aquellos cuyo foco 
está la prevención de la pobreza o garantizar el 
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acceso a beneficios básicos, hasta los que tie-
nen un objetivo más particular, como la inserción 
laboral de grupos específicos de la población.

En un sistema de capitalización individual, gran 
parte del ahorro previsional se genera en el mer-
cado del trabajo, por lo que la capacidad de 
generar ahorro está fuertemente ligada a la 
participación en el mercado del trabajo y la ca-
pacidad de dicho mercado de generar ahorro 
previsional. Es por lo anterior que en los sistemas 
de capitalización individual la baja cobertura al 
sistema se relaciona directamente con la gene-
ración de empleo formal y su duración. 

Por lo tanto, programas sociales que promue-
van el empleo y la formalidad suelen tener con-
secuencias positivas en cuanto a la cobertura 
previsional. Sin embargo, para algunos grupos, 
en especial los de menores ingresos, la formali-
dad puede no significar una mejora en las con-
diciones laborales “la variable clave no es solo 
cuáles son los beneficios (de la formalidad) sino 
también cuánto valoran los trabajadores estos 
beneficios en relación con los aportes que de-
ben realizar…este análisis costo/beneficio de lo 
que implica ser formal para el trabajador no se 
hace en términos absolutos sino que se compara 
con los costos y la valoración de los beneficios 
de ser informal. El incremento de programas no 
contributivos en salud y pensiones altera el aná-
lisis costo/beneficio que realizan los trabajadores 
acerca de si buscar trabajos formales o no”67

Al estar el sistema de capitalización individual 
relacionado con el ahorro en el mercado de 
trabajo, cualquier cambio en impuestos, institu-
ciones laborales y beneficios sociales pueden 
potencialmente (e indirectamente) influenciar 
el sistema previsional (y viceversa). Es por esto 
que el diseño de estas políticas (de orden pre-
visional, tributario, laboral y social) dan forma a 
los costos y beneficios que enfrentan los distintos 
actores sociales al momento de definir su com-
portamiento previsional.

Por otro lado, los programas de protección so-
cial utilizan mecanismos de focalización para 
identificar a los grupos específicos que buscan 
beneficiar. Para ello, en Chile se utiliza general-
mente la Ficha de Protección Social, instrumento 

67   Mejores Pensiones, Mejores Trabajos (2013). Banco Ibe-
roamericano de Desarrollo (pág. 81)

que entrega un puntaje al hogar que lo solicite 
en base a su capacidad de generar ingresos y 
sus necesidades. En su mayoría, los programas 
sociales establecen puntos de corte discretos 
para seleccionar a sus beneficiarios, mecanismo 
que en parte ha sido criticado por la posibilidad 
de generar incentivos a la subdeclaración de in-
gresos reales por parte de los potenciales benefi-
ciarios, y en consecuencia a la informalidad, de 
manera de no perder los beneficios. 

En las siguientes secciones se realizará una revi-
sión de los programas y políticas sociales imple-
mentadas en Chile, sus requisitos, su cobertura y 
la presencia o no de incentivos o desincentivos 
a la cotización y afiliación.

Para lo anterior, se hará una revisión de la oferta 
completa de programas y políticas sociales, que 
por sus características, puedan generar incenti-
vos o desincentivos a la cotización. La búsqueda 
ha sido realizada mediante el Banco Integrado 
de Programas Sociales, del Ministerio de Desarro-
llo Social, los servicios y beneficios de Chile Atien-
de y el informe “Análisis de los incentivos que ge-
neran los actuales programas sociales  y políticas 
públicas sobre la cobertura, nivel y densidad de 
las cotizaciones previsionales” (2012), realizado 
por el Centro de Políticas Públicas de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile , junto con otras 
fuentes de información secundaria (Documentos 
de Referencia Programas Sociales, Observatorio 
Previsional, Encuesta de Caracterización Socioe-
conómica- CASEN 2011-, Centro Estadístico de la 
Superintendencia de Pensiones y Estadísticas de 
la Superintendencia de Seguro Social).

8.6.1 Políticas sociales en Chile: trayec-
toria e incentivos

En Chile, la política social actual es un resultado 
de la acumulación de distintas iniciativas inicia-
das por gobiernos de variado signo político, des-
de los inicios de las reformas sociales a partir de 
1920. Ésta puede agruparse en principalmente 
cuatro categorías: subsidios monetarios, seguri-
dad social, servicios sociales y programas de de-
sarrollo social68. 

Los subsidios monetarios son transferencias mo-
netarias focalizadas a personas vulnerables o de 

68  ¿Qué puede esperarse de la política social en Chile? 
(2007). Osvaldo Larrañaga (pág. 8)
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bajos ingresos. La mayor parte de ellos se pagan 
por carga familiar, lo que es, personas económi-
camente dependientes que viven a costa de 
los benefi ciarios y suelen ser montos pequeños 
(el promedio de subsidios monetarios de los ho-
gares en 2011 fue $17.321,  según CASEN 2011). 
Dentro de este grupo destacan la Asignación 
Familiar, que paga un monto determinado por 
dependientes a asalariados de bajos ingreso y el 
Subsidio Único Familiar, focalizado para personas 
pobres sin seguridad social.

La segunda categoría de programas de segu-
ridad social, corresponde a pagos y transfe-
rencias con lógica contributiva. En Chile se in-
troducen las políticas de seguridad social en la 
década de los años veinte, cuando se crean las 
primeras leyes de protección a los trabajadores 
y surge el Seguro Obrero y la Caja Nacional de 
los Empleados Particulares. En este grupo desta-
ca el Pilar Solidario del Sistema de Pensiones.

El tercer grupo, los servicios sociales, represen-
tan a la política tradicional que se desenvuelve 

en los sectores de educación, salud y vivienda, 
áreas esenciales para la calidad de vida, inte-
gración social, y oportunidades de la población. 

Por último, los programas de desarrollo social 
consisten en programas que generalmente 
cuentan con presupuesto y personal propio y 
que buscan mejorar las condiciones de grupos 
vulnerables por su género, edad, etnia, territorio, 
entre otros. Un ejemplo de estos programas sería 
Chile Solidario, que busca mejorar las condicio-
nes de vida de familias en extrema pobreza, a 
través de una serie de benefi cios, programas y 
servicios públicos.

Actualmente, la Ficha de Protección Social (FPS), 
que mide la vulnerabilidad socioeconómica de 
los hogares, es el instrumento empleado para fo-
calizar los benefi ciarios de las distintas políticas. 
A través de la FPS se seleccionan, por ejemplo, a 
los participantes del Programa Chile Solidario y el 
Sistema de Pensiones Solidarias.69

69 www.fi chaprotecciónsocial.gob.cl

Fuente: www.fi chaproteccionsocial.gob.cl

 Ilustración 5:  
Principales características de la Ficha de Protección Social
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Actualmente, hay al menos 10 servicios y 7 Mi-
nisterios que utilizan este instrumento para la 
elegibilidad de beneficiarios de alrededor de 
60 programas sociales. Este instrumento ha sido 
ampliamente discutido, ya que muchas veces 
incentiva a comportamientos cuestionables de 
modo de obtener el puntaje requerido para ser 
elegible para los programas o políticas, al utili-
zarse muchas veces puntajes de corte discreto. 
Además, existen problemas de verificación de la 
información, dado que los datos son auto repor-
tado y no existe un periodo de actualización de 
datos, sino que esta depende de la demanda 
espontánea de las personas que la requieren 
(Comité de Expertos Ficha de Protección Social, 
2010). 

Se considera relevante revisar los programas y 
políticas sociales con el objetivo de poder identi-
ficar aquellos factores o externalidades que alte-
ren la conducta previsional de las personas. 

8.6.2 Resultados de la sistematización de 
programas y políticas sociales

Siguiendo con la metodología empleada en el 
documento “Análisis de los incentivos que gene-
ran los actuales programas sociales  y políticas 
públicas sobre la cobertura, nivel y densidad de 
las cotizaciones previsionales” (2012), realizado 
por el Centro de Políticas Públicas de la Pontifi-
cia Universidad Católica de Chile, se realizó una 
búsqueda de programas y políticas que pudie-
ran generar incentivos sobre el comportamiento 
de la población en su cotización en el Sistema 
de Pensiones. La metodología utilizada contem-
pla dos niveles de análisis, siendo el primero de 
ellos la identificación de las características de los 
programas, en relación a sus beneficiarios (requi-
sitos, definición de la población objetivo, instru-
mento de focalización, beneficios entregados), 
y, el segundo, el nivel de influencia que las ca-
racterísticas de dicho programa o política tiene 
sobre las decisiones racionales de los beneficia-
rios (Centro de Políticas Públicas UC, 2012).

Para eso, se utilizaron como fuentes de infor-
mación el estudio antes mencionado, el Banco 
Integrado de Programas Sociales, del Ministerio 
de Desarrollo Social, del Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleo,  los servicios y benefi-
cios de Chile Atiende, junto con otras fuentes de 
información secundaria (Documentos de Refe-
rencia Programas Sociales, Observatorio Previ-

sional, Encuesta de Caracterización Socioeco-
nómica- CASEN 2011-, Centro Estadístico de la 
Superintendencia de Pensiones y Estadísticas 
de la Superintendencia de Seguro Social) con 
el propósito de verificar que la revisión estuviese 
completa.

De cada programa detectado en la búsqueda, 
se obtuvo la siguiente información:

» Definición de la Población Objetivo

» Requisitos del Programa e instrumento de 
focalización

» Beneficios

» Cobertura

Cabe mencionar que otros programas también 
pudiesen influir en el comportamiento, dados sus 
criterios de selección y priorización del grupo ob-
jetivo, sin embargo, para fines de mantener una 
extensión acotada, se ha optado por exponer 
los programas que muestran los efectos más di-
rectos y evidentes.

Los programas y políticas sociales en Chile per-
siguen distintos objetivos a través de distintas 
herramientas. Para canalizar la revisión, los pro-
gramas fueron agrupados en tres categorías se-
gún la lógica que estos persiguen, siendo las dos 
primeras explicadas en el documento “Análisis 
de los incentivos que generan los actuales pro-
gramas sociales  y políticas públicas sobre la co-
bertura, nivel y densidad de las cotizaciones pre-
visionales”, y agregándose, en este trabajo, la 
tercera. En primer lugar están los Programas con 
lógica de Protección, destinados a la población 
en situación de pobreza o vulnerabilidad, que 
buscan mejorar la calidad de vida y entregar 
garantías mínimas y oportunidades a la pobla-
ción más vulnerable del país, cuyas áreas suelen 
ser Salud, Vivienda y Pobreza, y que, usualmente, 
no presentan incentivos hacia la participación 
en el Sistema Previsional. En segundo lugar se en-
cuentran los Programas con lógica de Previsión, 
que buscan mejorar las condiciones laborales y 
previsionales de la población económicamente 
activa, y cuyas áreas de intervención son Traba-
jo y Previsión Social, y que sí presentan incentivos 
explícitos a la afiliación y cotización. Por último, 
se ha agregado una última sección de progra-
mas, a los que hemos llamado “Programas de 
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 Cuadro 92: 
 Programas sociales incluidos en el análisis de incentivos a la cotización

Empleabilidad”, y que hemos defi nido como 
aquellos que buscan facilitar la inserción labo-
ral de personas vulnerables, mujeres y jóvenes, a 
través de la entrega de herramientas, fi nancia-
miento o subsidios.

En las siguientes tablas se presentan de manera 
sistematizada los objetivos de los distintos progra-
mas analizados, seguidos por el benefi cio mone-
tario que estos representan, sus criterios de foca-
lización y la cobertura en términos del número 
de benefi ciarios que estos programas tienen. 

Cabe mencionar que muchas veces los benefi -
cios de los programas y políticas sociales estudia-
dos sobrepasan los montos en dinero que estos 
entregan, por ejemplo, permitiendo el acceso 
a otros programas o entregando herramientas 
intangibles que son igualmente útiles para per-
seguir sus objetivos, sin embargo, dada la com-

plejidad de evaluar el cambio en el comporta-
miento por benefi cios intangibles se ha optado 
por mostrar solamente los benefi cios monetarios. 
Así mismo, es importante mencionar que muchos 
de estos programas están encadenados entre sí, 
siendo el pertenecer a un programa social espe-
cífi co sufi ciente para obtener benefi cios de otros 
programas sin una nueva verifi cación de requi-
sitos, como lo es la clasifi cación del Grupo A de 
FONASA, donde los causantes de Subsidio Único 
Familiar y los benefi ciarios de la Pensión Básica 
Solidaria tienen acceso preferente.

Se encontraron un total de 45 programas entre 
las tres categorías, siendo 15 programas pertene-
cientes a la clasifi cación de Programas con lógi-
ca de Protección, 10, de Programas con lógica 
de Previsión, y 20 en el área de Empleabilidad. 

Los  programas analizados se muestran en la si-
guiente tabla: 
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8.6.2.1 Programas con lógica de protección

Los programas con lógica de protección son 
aquellos que buscan mejorar el bienestar, la 
calidad de vida y entregar garantías mínimas 
y oportunidades a la población más vulnerable 
del país,  principalmente a través de las áreas 
de salud, vivienda y pobreza. En esta área se en-
contraron un total de 15 programas, siendo uno 
de ellos del área de Salud, siete de ellos del área 
de Vivienda, y siete de ellos del área de Pobreza.

Estos programas suelen tener criterios de entra-
da asociados a los ingresos percibidos o con la 
Ficha de Protección Social. Tal como se mencio-
nó anteriormente, el uso de puntajes de corte 
discreto puede generar incentivos perversos en 
términos de la declaración de ingresos.  Estos 
criterios de entrada no suelen incluir requisitos 
previsionales, como afi liación, y mucho menos 
en términos de nivel y densidad de cotizaciones, 
con la excepción de la Asignación Familiar, que 
incluye en sus requisitos estar afi liado al sistema 
de pensiones.

Además, muchos de estos programas entregan 
benefi cios diferenciados según la existencia y 
número de cargas o causantes legales, es decir, 
a medida que aumentan los miembros del nú-
cleo familiar que son económicamente depen-
dientes, aumentan los benefi cios entregados. 
Ejemplos de benefi cios diferenciados por carga 
son la Asignación Familiar, el Subsidio Único Fa-
miliar (SUF),  y FONASA.  Dentro de los programas 
con esta lógica es importante notar los bonos, 

que son transferencias monetarias destinadas 
a la población más vulnerable, y que buscan 
compensar la falta de ingresos de la población, 
muchas veces pudiendo representar un gran 
porcentaje del ingreso autónomo de los hogares 
benefi ciarios.

De todos los programas analizados, los más im-
portantes en términos de magnitud de benefi cia-
rios, son la red de salud FONASA, Aporte Familiar 
Permanente (Bono Marzo), Bono Invierno, Asigna-
ción Familiar, y Subsidio Único Familiar (SUF), con-
cluyendo que los programas con mayor número 
de benefi ciarios suelen  ser aquellos con lógica 
de Protección Social. Cabe mencionar que en el 
caso de FONASA, se trata de un programa con 
clasifi cación por tramos, donde los benefi cios se 
dividen en cuatro grupos de acuerdo al nivel de 
los ingresos económicos (asociados  a la canti-
dad de cargas), lo que determina la contribución 
al fi nanciamiento de las atenciones de salud que 
reciban.  El grupo A tiene como benefi ciarios a 
personas carentes de recursos o indigentes, be-
nefi ciarios de Pensiones Básicas Solidarias o cau-
santes del SUF, y cubre el 100% de la atención 
médica en establecimientos públicos, mientras 
que el resto de los grupos tienen benefi ciarios 
con cierto nivel de ingresos, y los benefi cios as-
cienden en monto dependiendo del número de 
cargas del afi liado. Entonces, y de manera de fa-
cilitar la revisión, en adelanta se diferenciarán las 
personas que son cargas legales y clasifi cados en 
el Grupo A, que no tienen incentivos a insertarse 
formalmente en el mundo laboral, y por lo tanto a 
cotizar, del resto de los grupos (B, C y D).
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8.6.2.2 Programas con lógica de previsión

Los programas con Lógica de Previsión buscan 
mejorar las condiciones laborales y previsiona-
les de la población económicamente activa, 
mediante las áreas de intervención de Trabajo 
y Previsión Social. En ésta área se encontraron 
un total de 10 programas, siendo tres de ellos del 
área de Trabajo y los siete restantes, de Previsión 
Social. Este tipo de programas suelen tener crite-
rios que tienen directa relación con la afi liación y 
las distintas dimensiones de la cotización.

Una vía para mejorar la cobertura del sistema 
de pensiones es mediante la entrega de benefi -
cios previsionales no contributivos a las personas 
que llegan a la edad de jubilación sin un aho-
rro sufi ciente para autofi nanciar una pensión, y 
una segunda forma es mediante la optimización 
del funcionamiento del mercado del trabajo, 
de modo de generar mejores incentivos para 
el ahorro. Así, hay programas sociales que me-
joran el funcionamiento del corrigen el merca-
do laboral, desde una lógica previsional, y otros 
que directamente mejoran las pensiones fi nales 
recibidas por los agentes a través de benefi cios 
previsionales no contributivos. 

Dentro del primer grupo se encuentran aquellos 
seguros e indemnizaciones que buscan minimi-
zar las lagunas previsionales al insertar ciertos 
incentivos, de modo de aumentar las pensio-
nes fi nales que reciben los adultos mayores, 
como el Seguro de Cesantía y la Indemnización 
a Trabajadoras de Casa Particular (dado que 

en estos programas existe una relación directa 
entre el monto cotizado durante el periodo la-
boralmente activo y el monto fi nal del benefi cio 
entregado). Del segundo grupo, destaca el Pilar 
Solidario del Sistema de Pensiones, en particular 
las Pensiones Básicas Solidarias, que benefi cia a 
quienes no tengan derecho a una pensión en un 
régimen previsional. Este sistema podría generar 
desincentivos en los trabajadores activos para 
eludir o reducir sus cotizaciones por ser elegibles 
para ser futuros benefi ciarios del Sistema de Pen-
siones Solidarios. Otra parte del Pilar Solidario co-
rresponde a los Aportes Previsionales Solidarios 
de Vejez e Invalidez, y que corresponden a un 
complemento a las contribuciones previsionales 
entregadas por el Estado. Esta política incentiva-
ría la cotización ya que mientras mayor sea la 
pensión autofi nanciada, mayor será la pensión 
fi nal con Aporte Previsional Solidario.

El Pilar Voluntario del Sistema de Pensiones, que 
incluye el Ahorro Previsional Voluntario individual 
y colectivo, es otro mecanismo mediante el cual 
se busca incrementar los montos fi nales de pen-
sión a través de benefi cios tributarios para quie-
nes lo realicen. Por otro lado, el Bono por Hijo 
persigue el mismo objetivo, aumentar el monto 
de la pensión de las mujeres mediante la entre-
ga de un complemento a la pensión.

En cuanto a la cobertura de estos programas, 
los programas más relevantes son el Seguro de 
Cesantía, la Pensión Básica Solidaria de Vejez y 
el Aporte Previsional Solidario de Vejez
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8.6.2.3 Programas sociales de empleabi-
lidad

Los Programas de Empleabilidad son aquellos 
que buscan facilitar la inserción laboral de per-
sonas vulnerables, mujeres y jóvenes, a través 
de la entrega de herramientas, financiamiento 
o subsidios.  En esta área se ha encontrado un 
total de 20 programas, de los cuales ocho están 
dirigidos a mujeres, cuatro a trabajadores inde-
pendientes, cuatro a jóvenes, y cuatro al públi-
co en general (que cumplan con los requisitos 
pedidos).

Al estar vinculados el ahorro previsional con la 
participación de trabajo formal, cualquier políti-
ca que afecte el mercado de trabajo afectará 
simultáneamente el sistema previsional. Así, la 
participación e incorporación en el mercado de 
trabajo, y la formalidad con la que esta se haga, 
es un cercano predictor de comportamiento pre-
visional. La formalidad laboral genera, en gran 
medida, un pago constante de cotizaciones, ase-
gurando cobertura, mejorando la densidad y dis-
minuyendo las posibilidades de sub-cotizaciones. 

Por lo anterior, se ha incluido en la revisión pro-
gramas que promuevan la empleabilidad. En 
específico, se han destacado los programas 
enfocados a mujeres, jóvenes e independientes 
puesto que estos son grupos de especial interés 
al estudiar los incentivos a participar en el Siste-
ma de Pensiones 

En primer lugar, como ha sido señalado, la de-
pendencia laboral se encuentra estrechamente 
relacionada con el comportamiento previsio-
nal, siendo los trabajadores independientes un 
grupo especialmente desprotegido. Si bien los 
sistemas de pensiones se han ido expandiendo 
para incluir cada vez más tipos de trabajadores, 
la realidad es que usualmente aquellos que no 

trabajan de manera formal y dependiente, no 
suelen estar cubiertos por el Sistema Previsional 
(Subsecretaría de Previsión Social, 2010). 

Por otro lado, los jóvenes (entre 15 y 24 años) re-
presentan uno de los colectivos que concentran 
el mayor número de trabajadores informales de 
la región latinoamericana, siendo en promedio 
15 puntos porcentuales menos que los trabaja-
dores “adultos-jóvenes” (entre 25 a 34) (Banco 
Iberoamenicano de Desarrollo, 2013), lo anterior 
se traduce en menor cobertura, densidad y nivel 
de cotizaciones. 

Por último, las mujeres también son un grupo que 
presenta un comportamiento particular, en tér-
minos de  que la cobertura, nivel y densidad de 
cotizaciones suelen ser más bajos que en el caso 
de los hombres.

Estos programas difieren en sus criterios, pero la 
mayoría de las veces, al estar dirigidos a la po-
blación más socio-económicamente vulnerable, 
utilizan puntaje de FPS o corte máximo de ingre-
so para su focalización. Otras veces se incluyen 
criterios de orden previsional, como un número 
mínimo (o máximo) de cotizaciones. 

En relación a la cobertura de los programas y 
políticas analizados en esta área, los programas 
Bono al Trabajo de la Mujer y Mujer Trabajadora 
y Jefa de Hogar, Programa + Capaz y Becas La-
borales, son los que presentan el mayor número 
de beneficiaras. Por otro lado, también llama la 
atención que programas que tienen como ob-
jetivo directo el promover la cotización, como el 
subsidio al empleo joven, tengan una baja cober-
tura. Al respecto, la Evaluación de Impacto del 
Programa Subsidio al Empleo Joven (Microdatos, 
2012) establece que la cobertura efectiva el año 
2010 para el caso de los trabajadores llegó a un 
21% y a un 3.8% en el caso de los empleadores.



Contexto en el que opera el sistema de pensiones 189

 C
ua

d
ro

 9
5:

 
D

e
sc

rip
c

ió
n 

d
e

 p
ro

g
ra

m
a

s 
so

c
ia

le
s 

c
o

n 
ló

g
ic

a
s 

d
e

 e
m

p
le

a
b

ili
d

a
d



Contexto en el que opera el sistema de pensiones190



Contexto en el que opera el sistema de pensiones 191



Contexto en el que opera el sistema de pensiones192



Contexto en el que opera el sistema de pensiones 193

Fu
e

n
te

: C
re

a
c

ió
n

 P
ro

p
ia

 e
n

 b
a

se
 a

 e
l B

a
n

c
o

 d
e

 P
ro

g
ra

m
a

s 
So

c
ia

le
s 

d
e

l M
ID

ES
O

, C
A

SE
N

 2
01

1,
  

e
l C

e
n

tr
o

 E
st

a
d

íst
ic

o
 d

e
 la

 S
u

p
e

rin
te

n
d

e
n

c
ia

 d
e

 P
e

n
sio

n
e

s,
  

Es
ta

d
íst

ic
a

s 
d

e
l O

b
se

rv
a

to
rio

 H
a

b
ita

c
io

n
a

l, 
y 

Es
ta

d
íst

ic
a

s 
d

e
 la

 S
u

p
e

rin
te

n
d

e
n

c
ia

 d
e

 S
e

g
u

ro
 S

o
c

ia
l.



Contexto en el que opera el sistema de pensiones194

8.6.2.4 Resultados del análisis sobre 
incentivos

a) Incentivos a la afiliación y cobertura de la 
cotización

La afiliación se refiere a la relación jurídica entre 
una persona y el Sistema de Pensiones. La cober-
tura de las cotizaciones, por otro lado, se refiera 
al número de personas que cotizan.

En este punto los Programas con Lógica de Pro-
tección suelen generar desincentivos a la cober-
tura de la cotización, y ser neutros en el caso de 
la afiliación, dado que se encuentran alejados 
de la lógica previsional. De hecho, sólo 3 de los 
13 programas de esa categoría presentan in-
centivos positivos a la afiliación y a la cotización, 
puesto que se incluyen como parte de los requi-
sitos para acceder a sus beneficios. Estos pro-
gramas son: Asignación Familiar, pero sólo en el 
caso de los beneficiarios, no los causantes, dado 
que para ser causante es necesaria la depen-
dencia económica; Ingreso Ético Familiar, en el 
caso de las mujeres, dada la parte condiciona-
da del subsidio a la inserción laboral de la mujer, 
que promueve la formalización y FONASA, para 
el caso de los cotizantes del grupo B, C y D, dado 
que es un requisito para afiliarse al sistema de sa-
lud público. Por otro lado, el requisito de ahorro 
de ciertos programas de protección puede ser 
visto como un incentivo favorable a la entrada a 
la fuerza laboral o a la participación activa en el 
sistema previsional, ejemplos de aquello son los 
Fondos y Subsidios a la Vivienda. 

Los desincentivos a la cobertura de los Progra-
mas con Lógica de Protección tienen que ver 
muchas veces con los beneficios diferenciados 
por cargas legales, que entregan incentivos a 
los miembros familiares que son dependientes 
económicamente del núcleo, lo que, a su vez, 
genera desincentivos a ingresar formalmente 
al mercado laboral, y, por tanto, cotizar. Cinco 
de los trece programas analizados en esta área 
entregan beneficios diferenciados por carga; 
FONASA, Asignación Familiar, Subsidio único fa-
miliar, Aporte Familiar Permanente (Bono Marzo) 
e Ingreso Ético Familiar. Cabe mencionar que los 
primeros cuatro son de los más relevantes del 
área en términos de cobertura.

El resto de los programas también genera incen-
tivos a la informalidad laboral,  pero a través de 

los criterios de focalización, que muchas veces 
incluyen ingresos percibidos y/o puntaje de la 
FPS (por lo que se incentiva a sub-declaran in-
gresos, y, con ello, sub-cotizar). Esto ocurre, por 
ejemplo, con el grupo A de FONASA y las cargas 
legales del mismo.

En cuanto a los Programas con Lógica de Pre-
visión, los 10 programas encontrados presentan 
incentivos explícitos a la afiliación, sin embargo 
estos incentivos positivos no se extienden hacia 
el ámbito de la cobertura de la cotización (es 
decir, el número de cotizaciones), como es el 
caso del Bono por Hijo y las Pensiones Básicas So-
lidarias de Vejez e Invalidez. 

Por último, respecto de los Programas de Em-
pleabilidad, se pueden distinguir dos casos. El 
primero, que es el menos común, lo conforman 
aquellos programas que incluyen como requisito 
el cotizar cierto número de veces, lo que actúa 
como incentivo explícito a la afiliación y cober-
tura de cotización. Los programas de este grupo 
son cuatro: el Subsidio al Empleo Joven, el Bono 
de Trabajador Activo, Extensión del Postnatal y 
el Bono al Trabajo de la Mujer. El segundo grupo 
de programas no tiene incentivos directos, pero 
al entregar herramientas que promueven la en-
trada a la fuerza laboral, y por lo tanto, la for-
malización laboral, fomentan indirectamente la 
afiliación y cotización (al menos en la dimensión 
de cobertura).

En resumen, de los 45 programas analizados, 
31 incentivan positivamente la afiliación; 15 de 
manera directa (3 del Área de Protección, 8 de 
Previsión y 4 de Empleabilidad) y 16 de mane-
ra indirecta (todos del Área de Empleabilidad).  
Con la cobertura de cotización sucede casi lo 
mismo, con la excepción de que el Bono por 
hijo, del área de previsión, que incentiva directa-
mente la afiliación pero es neutra en el caso de 
la cobertura (sólo exige estar afiliado, no haber 
cotizado).

b) Incentivos al nivel de la cotización

El nivel de cotización se refiere al monto de dine-
ro que cada persona cotiza y que resulta en el 
saldo de capitalización individual.

Los Programas con Lógicas de Protección sue-
len incentivar la sub-declaración de ingresos, lo 
que deriva en una sub-cotización. De hecho, 11 
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de los 13 programas de protección evaluados 
producen incentivos positivos a la sub-cotiza-
ción, siendo los únicos neutrales el Bono Bodas 
de Oro y los grupos B, C y D de FONASA. En otras 
palabras, los programas de protección no dan 
incentivos a la declaración de ingresos real y la 
cotización por el monto adecuado. Esto, como 
ya hemos mencionado, tiene que ver con los cri-
terios e instrumentos de focalización y selección 
de los beneficios, qué, al involucrar puntajes de 
corte discretos, llevan a sub declarar ingresos de 
modo de cumplir con los requisitos (un ejemplo 
de ello es el grupo A de FONASA).

En cuanto a los Programas con Lógica de Previ-
sión, estos en general desincentivan la sub-coti-
zación, es más, muchas veces tienen incentivos 
ala sobre-cotización, en cuanto los beneficios 
dependen del nivel de cotizaciones pasados 
o de la renta imponible (como en el caso de 
la Extensión del Post-natal). Sin embargo hay 
ciertos programas neutros, como el Bono por 
Hijo, el Seguro de Cesantía, y otros con incen-
tivos negativos al nivel de cotización, como las 
Pensiones Solidares de Vejez e Invalidez, ya que 
podrían incentivar a los trabajadores activos a 
buscar formas de eludir o reducir sus cotizacio-
nes por ser potenciales beneficiarios del Sistema 
de Pensiones Solidarios. De los 10 programas en-
contrados, entonces, dos tienen incentivos ne-
gativos al nivel de cotizaciones, tres son neutros, 
y sólo cinco tienen incentivos positivos al nivel 
de cotizaciones. 

Cabe recalcar que los criterios de corte en base 
a los ingresos declarados (o en su defecto el 
puntaje de la FPS) y la falta de gradualidad de 
los programas, entregan incentivos a “ajustar-
se” a los requisitos, incidiendo entonces en la no 
declaración de mejoras de ingreso, sub-decla-
ración e informalización de la situación laboral 
dentro del hogar. Al menos 25 programas utilizan 
Ficha de Protección Social como instrumento de 
focalización (incluyendo Aportes Previsionales y 
Pensiones Solidarias, que utilizan un instrumento 
técnico construido a partir de la FPS), y 6 utilizan 
corte máximo de ingresos para ser elegibles.

Respecto de los Programas de Empleabilidad, 
éstos generalmente no tienen incentivos direc-
tos que persigan el nivel de las cotizaciones, sino 
sólo la cobertura, sin embargo, como se ha men-
cionado, de manera indirecta desincentivan la 
sub-cotización, al promover la formalidad labo-

ral.  Cabe mencionar que en el caso de los pro-
gramas de empleabilidad que utilizan criterios 
focalización como el puntaje de la FPS o corte 
máximo de ingresos, existen incentivos cruzados, 
por un lado, estos criterios de focalización incen-
tivan la sub-declaración, por el otro, la formali-
dad laboral (que deriva de estos programas), 
la desincentiva de manera indirecta70. Este es el 
caso de 14 de los 20 programas analizados.

En resumen, de los 45 programas analizados, 
sólo 7 presentan incentivos positivos a los niveles 
de cotización (seis en el área de Previsión y uno 
en Empleabilidad), mientras que 30 (contando 
el grupo A  y cargas de Fonasa) presentan in-
centivos negativos a los niveles de cotización sus 
beneficiarios, lo que es, incentivan a la sub- coti-
zación (14 son del área de Protección, dos en el 
área de Previsión – las Pensiones básicas- y 14 del 
área  de Empleabilidad).

c) Incentivos al nivel de la cotización

Por densidad de cotización se entiende la perio-
dicidad de cotización y que resulta en el saldo 
de capitalización individual. 

Los Programas con lógica de Protección en gene-
ral no presentan incentivos directos a la densidad 
de la cotización, con excepciones de los progra-
mas mencionados anteriormente (Asignación Fa-
miliar, Ingreso Ético Familiar, y FONASA- grupos B, 
C y D), dado que exigen cierto número mínimo 
de cotizaciones para el acceso a beneficios. 

En cuanto al Programas con lógica de Previsión, 
si bien uno esperaría que todos incentivaran la 
densidad de cotización, esto no siempre es así. Si 
bien existen ciertos programas que tienen como 
requisito de acceso cierto número de cotizacio-
nes, la mayoría lo hace en términos de cobertu-
ra y no de densidad (o nivel). Este es el caso de 
las Pensiones Básicas de Vejez e Invalidez, donde 
existen desincentivos a la periodicidad de coti-
zación dado que ciertos trabajadores activos 
podrían buscar formas reducir sus cotizaciones 
por ser elegibles para ser potenciales beneficia-
rios del Sistema de Pensiones Solidarios.

Por último, los Programas de Empleabilidad la 
mayoría de las veces no presentan incentivos 

70   En la tabla siguiente se privilegió mostrar los incentivos 
directos
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explícitos a la densidad de la cotización, aun-
que, como se ha mencionado, al promover la 
formalidad laboral, de manera indirecta se está 
incentivando a mantener una periodicidad de 
cotización relativamente constante en el tiem-
po. Hay ciertos programas de esta área, sin em-
bargo, que si mencionan el número de cotiza-
ciones, por ejemplo, el bono al trabajador activo 
requiere un número mínimo de cotizaciones a lo 
largo de la vida (y en el último año), generando 
incentivos positivos a la densidad de cotizacio-
nes, y, en el sentido contrario, las líneas de ac-
ción del programa + capaz (+ capaz, + capaz 
mujer emprendedora y + capaz jóvenes con 
discapacidad) requieren tener una densidad de 
cotizaciones igual o menor a 50% en los últimos 
12 meses (dado que está dirigido a personas con 
escasa o nula participación laboral) y el Bono 
Empresa y Negocio requiere no tener cotizacio-
nes como trabajador dependiente en los últimos 
3 meses(en caso de postular como trabajador 
independiente), lo que genera incentivos nega-
tivos a la densidad de cotizaciones.

En resumen, de los 45 programas estudiados, 
sólo 13 presentan incentivos positivos a la densi-

dad de cotización (dos del área de Protección- 
Benefi ciarios de Asignación familiar, no cau-
santes, y benefi ciarios en edad de trabajar del 
Ingreso Ético Familiar- 8 del área de Previsión, y 
tres del área de Empleabilidad) mientras que 15 
tienen incentivos negativos ( 10 de Protección- 
contando causantes de Asignación Familiar, y 
benefi ciarias mujeres del Ingreso Ético Familiar-, 
2 de Previsión – las Pensiones Solidarias- y 4 de 
Empleabilidad).

8.6.3 Resumen de resultados

De la revisión de los programas sociales ha sido 
posible identifi car incentivos tanto a la afi liación 
como a la cotización en sus distintas dimensio-
nes: cobertura, nivel y densidad. En relación a 
aquello, es posible identifi car que los programas 
en general tienen un mayor foco hacia el com-
portamiento previsional en términos de cobertu-
ra, dejando de lado las dimensiones de nivel y 
densidad. Esto porque en general sus requisitos 
van en la línea de exigir afi liación o cotizar, pero, 
al menos en la mayoría de ellos, no exige montos 
o cierto número mínimo de cotizaciones.

 Cuadro 96: 
Programas sociales según si presentan incentivos a la afi liación y cotización, 

según cobertura, nivel y/o densidad de cotizaciones
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 Cuadro 96: 
Programas sociales según si presentan incentivos a la afi liación y cotización, 

según cobertura, nivel y/o densidad de cotizaciones
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Los programas con lógica de protección en ge-
neral no presentan incentivos a la participación 
en el Sistema Previsional, es más, gran parte de 
estos generan incentivos a mantenerse fuera del 
sistema, no cotizar o cotizar por salarios bajos 
(sub-cotizar) y/o esporádicamente. Esto princi-
palmente por los criterios de entrada de los pro-
gramas y acceso a benefi cios que están relacio-
nados a los ingresos percibidos, y muchas veces 
involucran puntajes de corte discretos, y medi-
das que pueden ser manipulables, por lo que 
existen incentivos claros a sub declarar ingresos 
de modo de cumplir con los requisitos. Es impor-
tante destacar este punto, dado que son los cri-
terios de acceso contingentes a programas los 
que dicen relación directa con la posibilidad 
que tiene el individuo para modifi car su conduc-
ta respecto de esa característica (Centro de Po-
líticas Públicas UC, 2012). En este sentido, la Ficha 
de Protección Social tiene un rol central. En ella 
existen fuertes incentivos a la sub-declaración 
de ingresos, al ser la capacidad generadora de 
los mismos uno de los componentes centrales 
del modelo de cálculo, lo que se ve aumentado 
por la no verifi cación de la información entre-
gada (no hay procesos regulares y sistemáticos 
de actualización o verifi cación de la informa-
ción (Centro de Políticas Públcias UC, 2012)). La 
sub-declaración de ingresos es un fenómeno re-
levante en cuanto está estrechamente relacio-
nado con el comportamiento previsional, tanto 
en nivel como en densidad. Entre los programas 
analizados que utilizan como principal fuente de 
focalización la FPS se encuentran: Chile Solida-
rio, Ingreso Ético Familiar, Subsidio Único Familiar, 
los Fondos y Subsidios de Vivienda y los Bonos 
Marzo y Bodas de Oro. Lo anterior es principal-
mente complejo, sobre todo considerando que 
el Aporte Familiar Permanente (Bono Marzo) y el 
SUF son de los programas con mayor número de 
benefi ciarios, y que los problemas de sub-decla-
ración o sub-cotización son difícilmente corregi-
bles de manera posterior.

Además de lo anterior, al considerar muchos 
benefi cios de los programas sociales diferencia-
ciones según la existencia y número de cargas 
o causantes legales, se generan incentivos a la 
dependencia económica dentro del núcleo fa-
miliar (que a su vez, genera desincentivos a in-
gresar formalmente al mercado laboral, y, por 
tanto, cotizar).  Dentro de los programas que 
destacan en esta área son los bonos, transferen-
cias monetarias destinadas a la población más 

vulnerable, que buscan compensar la falta de 
ingresos de la población, que muchas veces 
pueden representar un gran porcentaje del in-
greso autónomo de los hogares benefi ciarios, y 
que, cuando se entregan diferenciados por car-
ga, generan grandes incentivos a “agrandar el 
grupo familiar”. 

Como ya ha sido mencionado, los programas 
más relevantes en términos de número de be-
nefi ciarios son programas con lógicas de pro-
tección (FONASA, Aporte Familiar Permanente 
-Bono Marzo-, Asignación Familiar y SUF), con lo 
que la estructura de incentivos de estos progra-
mas es especialmente importante. Esto plantea 
una pregunta acerca si es necesario que los pro-
gramas de protección asuman una lógica previ-
sional, o si es más conveniente asumir que estos 
tienen una dirección distinta (y muchas veces en 
sentido opuesto) al ahorro para la vejez, para di-
señar un Sistema de Pensiones concordante con 
aquello.  

Mientras, los programas con lógica de previ-
sión refuerzan la afi liación, pero no necesaria-
mente las otras dimensiones de la cotización 
(cobertura, nivel, densidad). De los programas 
que incentivan la densidad, al exigir cierto nú-
mero de cotizaciones destacan: la Asignación 
Familiar- benefi ciarios, no causantes- , Ingreso 
Ético Familiar- mujeres-, FONASA- grupos B, C 
y D-, Subsidio al empleo Joven, Indemnización 
por termino de contrato a trabajador de casa 
particular, Seguro de Invalidez y Sobrevivencia, 
Seguro de Cesantía, Extensión del Permiso Post-
natal Parental, y Ahorro Previsional Voluntario 
Individual y Colectivo.

En tercer lugar, los programas de empleabilidad 
presentan incentivos claros a la incorporación de 
los benefi ciarios al mercado del trabajo de ma-
nera formal, dado que sería este su objetivo cen-
tral. Lo anterior da incentivos, aunque indirectos, 
a la participación en el Sistema Previsional, con-
siderando que la participación e incorporación 
en el mercado de trabajo, y la formalidad con 
la que esta se haga, es un cercano predictor 
de comportamiento previsional. La formalidad 
laboral genera, en gran medida, un pago cons-
tante de cotizaciones, asegurando cobertura, 
mejorando la densidad y disminuyendo las po-
sibilidades de sub-cotizaciones. Sin embargo, es-
tos programas suelen tener una cobertura bas-
tante baja, pudiendo superar sólo uno de ellos 



Contexto en el que opera el sistema de pensiones 199

los 100.000 benefi ciarios (Bono al Trabajo de Mu-
jer). Sin embargo, hay casos de programas que 
no producen los incentivos correctos en términos 
de las cotizaciones, en cuanto al nivel, al utilizar 
criterios de focalización como corte máximo de 
ingreso o puntaje de FPS, y en cuanto a la perio-
dicidad de las cotizaciones, exigiendo una den-
sidad máxima para califi car a ciertos benefi cios. 

Es posible destacar la existencia de la incorpo-
ración de una lógica de ahorro de ciertos pro-
gramas, así como la lógica de incorporación 
de hábitos previsionales y la importancia de la 
formalidad laboral. Dentro de estos programas 
destacan el Seguro de Cesantía, la Indemniza-
ción de Trabajadores de Casa Particular, el Aho-
rro Previsional Voluntario (Colectivo e Individual), 
además de los Subsidios de Vivienda.

Por último, cabe mencionar el importante pa-
pel que juega la liquidez presente en términos 
de la cobertura, nivel y densidad de las cotiza-
ciones. En primer lugar, buscar una mayor liqui-
dez muchas veces lleva a la sub declaración 
de ingresos, y, además, la puede constituir un 
incentivo para permanecer fuera del mercado 
de trabajo formal, ya que quienes trabajan de-
pendiente y formalmente se les descuenta un 
17% de la remuneración bruta. Por lo anterior, 
programas que se enfoquen a aumentar esta 
liquidez presente, como los bonos y el progra-
ma de indemnización de Trabajadores de Casa 
Particular , al ser un aporte fi nanciado por el 
empleador, pueden evitar la sub-cotización, ya 
que será menos necesario sacrifi car el monto 
de la cotización en favor de un mayor consu-
mo presente. 
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�� 9. Conocimiento previsional

En un sistema de contribución definida como 
el chileno cada persona es responsable de las 
decisiones que toma respecto a la acumula-
ción de sus fondos, como al número y nivel de 
cotizaciones que realiza, la elección de la AFP 
que administra sus ahorros, el fondo de inversión 
donde se capitalizan, la edad de jubilación y la 
modalidad de pensión, entre otras variables. Un 
supuesto clave para el funcionamiento y éxito 
de este esquema, es que los afiliados cuenten 
con la información necesaria para tomar cada 
una de estas decisiones, información que ade-
más debe ser comprendida y asimilada. 

La alfabetización financiera se entiende como 
la habilidad para entender información del tipo 
económica o financiera y emplearla en la toma 
de decisiones (Lusardi y Mitchell, 2011). En lo que 
concierne al sistema de pensiones, se esperaría 
que los individuos tuvieran la capacidad para 
planificar su retiro, conocer su aversión al riesgo 
o poder estimar la acumulación de fondos que 
son necesarios para obtener un monto espera-
do de pensión, decisiones que a la vez requieren 
de una perspectiva de largo plazo. En efecto, 
la evidencia señala que quienes tienen mayor 
comprensión financiera, son en mayor medida 
capaces de planificar su retiro y acumulan ma-
yores niveles de riqueza (Lusardi y Mitchell, 2014).

Sin embargo, esta no es la situación de la mayoría 
de las personas. Incluso en los países con merca-
dos financieros bien desarrollados el analfabetis-
mo financiero es algo generalizado. Cuando se 
les pregunta a las personas por el concepto de 
tasa de interés, inflación o diversificación del ries-
go, en E.E.U.U sólo un 30% es capaz de responder 
correctamente, un 27% en Japón y un 53% en 
Alemania (Lusardi y Mitchell, 2011). La Encuesta 
de Protección Social 2009 contiene este mismo 
set preguntas, y como es de esperarse, el des-
empeño general tampoco es favorable. 

Las preguntas evalúan la comprensión de los 
conceptos de tasa de interés, inflación y diversi-
ficación del riesgo71:

71   Las preguntas fueron desarrolladas por Lusardi y Mitche-
ll (2006), piloteadas en  la encuesta Health and Retirement 
Study (HRS) de EEUU, cuya población objetivo son las perso-
nas mayores de 50 años  y luego incluidas en una encuesta 

Pregunta 1. Tasa de Interés: 

“Suponga que usted tiene $100 en una cuenta 
de ahorro, y la tasa de interés que gana por es-
tos ahorros es de un 2% por año. Si mantiene el 
dinero por 5 años en la cuenta, ¿cuánto tendrá 
al término de estos 5 años…?

a) Más de $102

b) Exactamente $102

c) Menos de $102

Pregunta 2: Diversificación de riesgos

“Comprar una acción de una empresa es me-
nos riesgoso que comprar con el mismo dinero 
varias acciones de distintas empresas”

a) Verdadero

b) Falso

Pregunta 3: Inflación

“Suponga que Ud. posee $100 en una cuenta 
de ahorro, la que entrega un interés de un 1% 
anual. Ud. Sabe también que la tasa de inflación 
es de un 2% anual. Después de un año, Ud. po-
drá comprar…”

a) Más de $100

b) Exactamente $100

c) Menos de $100

Las alternativas correctas son a, b y c respectiva-
mente. El siguiente gráfico presenta el porcenta-
je de respuestas correctas para cada pregunta, 
del total de la muestra de la EPS.

representativa de toda la población (FINRA Investor Educa-
tion Foundation National Financial Capability Survey) y en 
diversas encuestas internacionales.
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De la ilustración anterior se tiene que la pregun-
ta sobre tasa de interés es la que cuenta con la 
mayor proporción de respuestas correctas, 50%, 
versus las otras dos preguntas donde la mayoría 
de las personas responde de manera incorrecta 
o declara no saber la respuesta, 57% para la pre-
gunta de diversifi cación de riesgo y un 83% para 
la pregunta sobre infl ación. Del total de personas 
encuestadas, sólo el 8% respondió correctamen-
te las tres preguntas, lo que deja en evidencia la 
importante carencia en términos de alfabetiza-
ción fi nanciera que presenta la población.

El conocimiento en términos previsionales se 
relaciona directamente con la disponibilidad y 
acceso a la información desde las instituciones 
que forman parte del funcionamiento del sis-
tema, como las Administradoras de Fondos de 
Pensiones, la Subsecretaría de Previsión Social, la 
Superintendencia de Pensiones o el Instituto de 
Previsión Social. En tal sentido, la Reforma Pre-
visional del año 2008 destaca la necesidad de 
que el Estado promueva la Educación Previsio-
nal para que la ciudadanía conozca sus dere-
chos y obligaciones en materia previsional y de 
pensiones. Para eso, se crea en la Subsecretaría 
de Previsión Social la Dirección de Educación 
Previsional –DEP- cuyo propósito es coordinar y 
liderar los procesos de educación de los ciuda-
danos y ciudadanas sobre temas previsionales, 
para lo cual dispone de la Unidad de Educación 
y la Unidad del Fondo de Educación Previsional.

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta Protección Social 2009.

 Gráfi co 88: 
Alfabetización fi nanciera: % de preguntas correctas

9.1 Conocimiento previsional

En la presente sección se revisará el nivel de co-
nocimiento de la población afi liada y no afi liada 
al sistema de pensiones en cuanto a los princi-
pales parámetros del sistema, como las tasas de 
contribución, edad legal de retiro, comisiones 
cobradas por las AFP, modalidades de pensión 
y aspectos claves de la Reforma Previsional del 
año 2008.

Para lo anterior se emplearán como principales 
fuentes de información la Encuesta de Opinión 
realizada por la Comisión el año 2014 y la En-
cuesta de Protección Social 2004, 2006 y 2009.

9.1.1 Tasa de Cotización

Tal como se mencionó anteriormente, en los sis-
temas de contribución defi nida la tasa de coti-
zación es uno de los parámetros determinantes 
en los resultados del mismo. Cuando se les pre-
gunta a las personas el porcentaje de cotiza-
ción que se descuenta de sus remuneraciones, 
predominan quienes reconocen no conocerlo, 
situación que no ha presentado mayores cam-
bios en una década. 

La Encuesta de Protección Social realiza esta 
pregunta a toda la muestra independiente su 
situación previsional y al año 2009, el 72% de los 
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hombres y el 82% de las mujeres declaran no conocer este porcentaje. Es importante notar que, 
respecto a las rondas anteriores de la encuesta, tanto en hombres como en mujeres se observa 
un incremento en el desconocimiento de este parámetro el año 2009, lo podría considerarse una 
situación preocupante si además se tiene en cuenta que hubo una importante Reforma Previsional 
durante ese periodo.

Al diferenciar según situación previsional, entre las personas no afi liadas el desconocimiento es ge-
neralizado, llegando al 97% la proporción de personas que no conoce la tasa de cotización, para 
el año 2009. Entre los afi liados la proporción de personas que dice conocer porcentaje que se des-
cuenta para cotizaciones es mayor, pero sigue siendo mayoría el no conocer ese parámetro.

 Gráfi co 89: 
Conocimiento respecto de la tasa de cotización según

 sexo (años 2004,2006 y 2009)

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta Protección Social 2004, 2006 y 2009.

 Gráfi co 90: 
Conocimiento respecto de la tasa de cotización según situación

 previsional (años 2004,2006 y 2009)

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta Protección Social 2004, 2006 y 2009.
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La Encuesta de Opinión encargada por la Co-
misión el año 2014 realiza la misma pregunta a 
quienes se encuentran afi liados a alguna AFP y 
no se han pensionado. Al respecto, un 38% dice 
conocer el porcentaje del sueldo que se des-
cuenta mensualmente para el sistema de pen-
siones. Mayor proporción de hombres que de 
mujeres dicen tener este conocimiento (45% de 
los hombres y 28% de las  mujeres), observándo-

se además claras tendencias según la edad, el 
ingreso laboral y el nivel educacional de los no 
pensionados, que pueden ser observadas en el 
Gráfi co 91. Según edad el tramo entre 35 y 44 
años presenta un mayor porcentaje de personas 
que contesta saber cuál es el porcentaje impo-
nible del sueldo. A mayor ingreso y a mayor nivel 
educacional mayor es la proporción de gente 
que responde lo mismo.

 Gráfi co 91: 
Conocimiento respecto de la tasa de cotización, según sexo tramos de edad, tramos 

de ingreso laboral y nivel educacional (%). 2014

Fuente: Elaboración propia a partir de datos Encuesta de Opinión y Percepción del Sistema de Pensiones de Chile (2014). 
N= 1.952 
Nota: Esta pregunta la responden solamente los afi liados AFP

9.1.2 Edad legal de jubilación

Según datos de la Encuesta de Protección Social, existe un mayor conocimiento de la edad legal de 
jubilación, al año 2009, un 16% de las personas dicen no conocer la edad de jubilación de hombres 
y mujeres, u 17% solo conoce la edad de jubilación de hombres, un 3% solo la de mujeres y un 64% 
ambas. 
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En la encuesta de opinión encargada por la Co-
misión de Pensiones se les pidió los encuestados 
responder dos preguntas al respecto: ¿conoce 
la edad legal de jubilación? y luego ¿cuál es 
esta edad para hombres y mujeres? Mientras la 
primera da cuenta de la percepción de conoci-
miento que tienen las personas, la segunda per-
mite corroborar la primera declaración.  Del 85% 
que dice conocer la edad legal de jubilación de 
hombres y mujeres, un 11% indica una edad le-
gal de jubilación de hombres distinta a 65 años 
y 23% indica una edad legal de jubilación de 
mujeres distinta a 60 años. Lo que implica que 
más personas creen conocer la edad legal de 
jubilación de la proporción que en realidad la 
conoce.

Al preguntar a los encuestados cuál es la edad 
legal de jubilación, el promedio de esta respues-
ta es de 64.78 años de edad legal de jubilación 
de hombres y la de las mujeres es de 60.88 años 
–estando muy cerca a la edad legal de jubila-
ción respectivas de hombres y mujeres. Menos 
de un 10% cree que la edad legal de jubilación 
de los hombres es menor a 65 años y menos del 
4% cree que es mayor a 65 años. En el caso de la 
edad legal de jubilación de mujeres, menos de 
un 5% cree que es menor a 60, mientras que un 
10% cree que es mayor a 65 años.

 Gráfi co 92: 
Conocimiento respecto de la edad legal de jubilación 

según sexo (años 2004,2006 y 2009)

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta Protección Social 2004, 2006 y 2009.

 Cuadro 97. Distribución de la edad legal de 
jubilación declarada.

Edad legal de jubilación

Percentiles
Edad legal de
jubilación de
los hombres

Edad legal de 
jubilación de
 las mujeres

1% 60 55

5% 60 60

10% 65 60

25% 65 60

50% 65 60

75% 65 60

90% 65 65

96% 65 65

99% 70 65

Fuente: Elaboración propia a partir de datos Encuesta 
de Opinión y Percepción del Sistema de Pensiones de 
Chile (2014)
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9.1.3 Cálculo de las Pensiones

La Encuesta de Protección Social también ha 
preguntado a sus encuestados si conoce la 
forma como se calculan las pensiones, si es en 
base al salario de los últimos años o consideran-
do el saldo en la cuenta de capitalización indi-
vidual. Al año 2004, un 84% declaraba no saber, 
porcentaje que es igual a 82% los años 2006 y 
2009, evidenciando un desconocimiento gene-

ralizado al respecto y ningún avance en térmi-
nos de educación previsional.

Según el Gráfi co 93 se observa que la proporción 
de personas que conoce la forma de cálculo de 
las pensiones aumenta con el nivel de educa-
cional. Entre quienes tienen enseñanza media o 
menos, el desconocimiento llega al 80%, mien-
tras que para los que tienen enseñanza univer-
sitaria quienes no conocen la forma de cálculo 
llega al 68%. 

 Gráfi co 93: 
Conocimiento respecto de la forma de cálculo de las 

pensiones por nivel educacional (2009)

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta Protección Social 2009.

9.1.4 Comisiones

Respecto al conocimiento de cobros por comi-
sión que realizan las AFP, según la Encuesta de 
Opinión realizada por la Comisión, al año 2014 
sólo el 11% de los afi liados encuestados afi rma 
conocer cuánto cobra su AFP por este concep-
to. Los hombres dicen conocer la comisión en 
una leve proporción mayor a las mujeres (13% y 
7% respectivamente). La desinformación es ge-
neralizada, independiente del nivel de ingreso, 
edad o nivel educacional. Respecto de la pre-
gunta si las personas saben si su AFP es la más 
barata, un 59% dice no saber, proporción que 
aumenta a 63% cuando se le pregunta a las mu-
jeres y es menor en el caso de los hombres, don-
de 56% afi rma no saber.

9.1.5 Ahorro Previsional Voluntario

En cuanto al Ahorro Previsional Voluntario, que 
opera desde el año 2002,  al año 2009 un 70% de 
las mujeres y un 63% de los hombres declaraban 
no tenerlo en conocimiento, situación que ade-
más parece haber empeorado con los años, ya 
que para el año 2004 estos porcentajes eran de 
61% y 54% respectivamente.
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 Gráfi co 94: 
Conocimiento respecto del Ahorro Previsional Voluntario 

según sexo (años 2004, 2006 y 2009)

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta Protección Social 2004, 2006 y 2009.

La encuesta de opinión también incluye una 
pregunta al respecto, y un 53% de los chilenos 
al año 2014 afi rman conocer el Ahorro previsio-
nal voluntario. En una mayor proporción son los 
hombres los que dicen conocerlo, en compara-
ción a las mujeres (57% y 49% respectivamente). 
Sin embargo, solamente un 12% dice haber utili-
zado este instrumento de ahorro, siendo más uti-
lizado por los hombres que por las mujeres (16% Y 
8% respectivamente). 

9.1.6 Información de las cartolas

El porcentaje de lectura de las cartolas que en-
vían las AFP a sus afi liados con información ge-
neral sobre el estado de sus cuentas, también es 
un indicador importante al momento de evaluar 
el acceso y el entendimiento de la información 
previsional al que tienen los afi liados al sistema. 
Al respecto, según la Encuesta de Protección So-
cial 2009, un 64% de los afi liados a alguna AFP 
declara haber  recibido una cartola en el último 
año, y de ellos un 13% menciona haberla leído. 
Entre quienes leen la cartola, la mayoría lo hace 
para conocer el monto de su cuenta individual, 
más que para estar al tanto de otras variables 
relevantes como la rentabilidad de los fondos o 
los costos por administración.

 Cuadro 98. Información de la cartola que es leída por los afi liados (2009)

Información de la Cartola Hombres Mujeres

Rentabilidades de los fondos 6% 7%

Costos por administración 3% 2%

Saldo acumulado en la cuenta 89% 87%

Otro 2% 4%

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta Protección Social 2009.
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Al año 2014, la Encuesta de Opinión realizada por la Comisión no presenta un escenario distinto. 
Más del 50% de los afi liados AFP dicen no haber recibido una cartola en los últimos 12 meses, siendo 
mayor la proporción de hombres que mujeres quienes la han recibido, aumentando según tramos 
de edad, ingreso laboral y nivel educacional (ver Gráfi co 95).

Al consultarles sobre la calidad de la información 
de la cartola a los que dicen haber recibido una 
en los últimos 12 meses, un 38% considera que 
es sufi cientemente clara, 28% medianamente 
clara, 21% confusa o poco clara, 6% no leyó su 
cartola y 8% dice no saber/no responde a la pre-
gunta.

9.1.7 Multifondos

Al año 2009, sólo un 33% de los hombres y 26% 
de las mujeres declaraban conocer o haber 
escuchado sobre los multifondos y además sa-
ber exactamente el número de fondos que lo 
componen. Para esta variable, si se observa una 
mejoría en el nivel de conocimiento respecto las 
rondas anteriores de la encuesta, aunque sigue 
siendo predominante la proporción de personas 
que no conoce estos conceptos.

 Gráfi co 95: 
Recepción de cartola, según sexo, tramos de edad, tramos de

 ingreso laboral y nivel educacional (%)

FFuente: Elaboración propia a partir de datos Encuesta de Opinión y Percepción del Sistema de Pensiones de Chile (2014).
Nota: Esta pregunta la responden solamente los afi liados AFP
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Por otro lado, al preguntar a las personas de la encuesta sobre cuál es el fondo más riesgoso, un 45% 
de los hombres y un 35% de las mujeres responde correctamente (fondo A) mientras que la mayor 
proporción de respuestas se concentra en quienes dicen no saber o no contestan la pregunta.

 Gráfi co 96: 
Conocimiento respecto de los multifondos según

 sexo (años 2004, 2006 y 2009)

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta Protección Social 2004, 2006 y 2009.

 Gráfi co 97: 
Conocimiento respecto al riesgo de los fondos de inversión (2009)

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta Protección Social 2009.

9.1.8 Modalidades de Pensión

Sobre el conocimiento de las modalidades de 
pensión disponibles para jubilar en el sistema de 
AFP, al año 2009, entre los afi liados a alguna AFP 
sólo el 6% manifestó conocer al menos un tipo 
de modalidad, siendo la modalidad Renta Vita-
licia la más reconocida entre ellos, con un 57% 

de los hombres y 50% de las mujeres quienes la 
señalan como conocida respectivamente.

Al ver si existe alguna diferencia según tramos de 
edad, se observa que a medida que se avanza 
hacia los tramos de mayor edad el porcentaje 
de afi liados que menciona conocer alguna mo-
dalidad de pensión también aumenta, pero sin 
superar el 20% en ninguno de los grupos.
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9.1.9 Reforma Previsional

La Encuesta de Protección Social 2009 permite 
conocer el nivel de conocimiento de la ciudada-
nía sobre los principales aspectos de la reforma 
al poco tiempo de haber sido implementada. 

Al preguntar a las personas por la Pensión Básica 
Solidaria, un 31% de los encuestados decía co-
nocerla. Sin embargo, al preguntarles el monto 
del benefi cio, sólo el 9% de los hombres y el 10% 
de las mujeres respondían correctamente. 

En cuanto al Aporte Previsional Solidario de Ve-
jez, al año 2009 sólo un 8% de los encuestados 
manifestó tener algún conocimiento al respecto, 
siendo el aspecto de la reforma menos conoci-

do a la fecha. Al contrario, el Bono por Hijo Naci-
do vivo fue una medida mucho más conocida, 
ya que el 63% de los encuestados señalaba sa-
ber de su implementación. Finalmente medida 
de cotización obligatoria de los trabajadores in-
dependientes al año 2009 era conocida sólo por 
el 12% de la población.

Cinco años más tarde, el nivel de conocimien-
to sobre estos mismos elementos de la reforma 
del 2008 fueron consultados en la Encuesta de 
Opinión realizada por la Comisión de Pensiones 
El Gráfi co 99 describe qué elementos dicen co-
nocer los ciudadanos chilenos y destaca espe-
cialmente el conocimiento (78%) del bono por 
hijo. Al igual que el año 2009 el Aporte Previsional 
Solidario fue la materia menos conocida (12%). 

 Gráfi co 98: 
Conocimiento respecto a las modalidades de pensión

 por tramos de edad (2009)

Fuente: Elaboración propia en base a Encuesta Protección Social 2009.

 Gráfi co 99: 
Conocimiento sobre elementos de la Reforma del 2008 (%)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos Encuesta de Opinión y Percepción del Sistema de Pensiones de Chile. 
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Es importante mencionar que aun cuando un 41% 
dice conocer o haber escuchado hablar de la 
Pensión Básica Solidaria, solo un 4% conoce los re-
quisitos para acceder a una PBS.  Mientras que un 
11% conoce el monto asociado a la PBS, siendo 
levemente mayor la proporción de mujeres que 
conocen el monto (14%) a la de los hombres (8%). 

9.2 Fondo de Educación Previsional (FEP)

El Fondo para la Educación Previsional –FEP-, 
que se crea mediante la ley 20.255 de reforma 
al sistema de pensiones, señala en los artículos 
44 y 45 como objetivo de éste, el apoyar finan-
cieramente proyectos, programas, actividades 
y medidas de promoción, educación y difusión 
del sistema de pensiones.

Su fin es contribuir a que la población objeti-
vo del programa mejore su percepción de la 
importancia del ahorro previsional, desarrolle 
actitudes favorables respecto de éste y sean 
capaces de cautelar y ejercer sus deberes y 
derechos previsionales. Su propósito está orien-
tado a que los beneficiarios adquieran conoci-
mientos básicos acerca del funcionamiento del 
sistema de pensiones, conozcan sus responsabi-
lidades, los incentivos para cotizar y los requisi-
tos asociados a sus beneficios, reduciendo con 
ello asimetrías de información respecto de otros 
actores del sistema.

Para dar cumplimiento a ambos tipos de objeti-
vos, el FEP cuenta con un único componente, a 
saber: apoyar financieramente el desarrollo de 
proyectos de promoción, educación y difusión 
en materia previsional. Para ello, realiza anual-
mente un llamado a concurso, a través de licita-
ciones públicas. Desde su creación, se han reali-
zado seis llamados para los años 2009, 2010, 2011, 
2012, 2013 y 2014. Pueden participar en dichos 
concursos, personas naturales y jurídicas (con o 
sin fines de lucro) cuya actividad esté preferen-
temente relacionada con acciones educativas, 
de comunicación y difusión de programas o po-
líticas sociales. En ambos casos existe un monto 
máximo a financiar, el que alcanza según lo es-
tablecido en las últimas bases de concurso, para 
personas naturales a 10 millones de pesos y en el 
de personas jurídicas a los 130 millones de pesos. 

El proceso de evaluación y selección de las 
propuestas que participan en el  concurso, es 
realizado por el Comité de Selección, el cual se 
integra por:
	

» El Presidente de la Comisión de Usuarios del 
Sistema de Pensiones.

» Un representante de la Subsecretaría de Pre-
visión Social.

	
» Un representante de la Superintendencia de 

Pensiones.

» Un representante del Instituto de Previsión So-
cial.

Los recursos son asignados por la Subsecretaría, 
previa propuesta del Comité de Selección.

El Fondo de Educación Previsional contempla 
como fuente de financiamiento lo dispuesto en 
la ley de presupuestos, pero también podría in-
crementarse con donaciones o herencias que 
estarán exentas de impuestos y de todo grava-
men o pago que les afecten; también podría re-
cibir algún tipo de donación internacional.

Desde su creación hasta el 2014, se han realiza-
do seis llamados para los años 2009, 2010, 2011, 
2012, 2013 y 2014 y ha adjudicado un total de                   
$ 9.370.334.000 de recursos a los 206 proyectos en 
ejecución desde 2009 a la fecha.
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Además la distribución porcentual de recursos por tipo de ejecutor, según año de adjudicación del 
Concurso FEP, es la siguiente:

 Cuadro 99: Síntesis de ejecución FEP

Año de Ejecución N° Proyectos
 Adjudicados

Presupuesto
 Vigente (M$)

Presupuesto
 Adjudicado(M$)

Cantidad de
 Beneficiarios

2009 34 1.524.900 1.524.900 363.165

2010 65 1.877.285 1.478.811 501.374

2011 24 1.667.306 1.487.583 531.761

2012 29 1.615.039 1.605.389 111.907

2013 24 1.700.340 1.506.870 57.850

2014 30 1.779.357 1.766.781 48.810

Total: 206 10.164.227 9.370.334 1.614.867

Fuente: Subsecretaría de Previsión Social

 Cuadro 100: Porcentaje de montos adjudicados de recursos FEP por año, según tipo de ejecutor.

TIPO DE EJECUTOR
AÑO DE EJECUCIÓN

Total  
2009 2010 2011 2012 2013

Persona Natural 0,0% 1,7% 1,9% 2,8% 4,0% 2,1%

Organización Social 0,0% 7,8% 0,0% 0,9% 0,0% 1,8%

Asociación Gremial 30,8% 10,5% 16,0% 24,7% 21,2% 20,6%

Fundación y ONG 4,3% 9,5% 6,3% 9,7% 11,6% 8,4%

Consultoras 8,4% 36,1% 34,0% 25,6% 37,0% 28,4%

Institución Pública 12,2% 3,4% 6,0% 0,0% 0,0% 4,1%

Sindicato y Org. de Trabajadores 41,3% 16,9% 16,2% 13,2% 10,6% 19,2%

Universidades y 
Centros de Formación

3,0% 14,1% 19,6% 23,1% 15,7% 15,4%

TOTAL: 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Fuente: Subsecretaría de Previsión Social

La Dirección de Presupuestos realizó una eva-
luación del Fondo de Educación Previsional has-
ta al año 2012. Al respecto, llama la atención 
sobre algunos aspectos que pueden ser mejora-
dos por el mismo:

» No existe una declaración ex - ante de parte 
del FEP respecto de la población objetivo (la 

población potencial del programa es equi-
valente a la población en edad de trabajar 
(PET)

» Falta una mirada más estratégica que defi-
na cuáles son las apuestas más sustantivas de 
éste, el tipo de población sobre la cual desea 
focalizar y metas asociadas.
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» No se han elaborado instrumentos adecua-
dos e indicadores para monitorear el funcio-
namiento del programa y sus logros, más allá 
del cumplimiento de las actividades asocia-
das directamente con la ejecución.

» Los criterios de evaluación y selección de los 
proyectos han variado anualmente, ajustán-
dose a las prioridades anuales.

» Estudios encargados dan cuenta que los be-
neficiarios adquieren un conocimiento gene-
ral acerca del funcionamiento del sistema de 
previsión. No obstante lo anterior, no se per-
ciben cambios de conducta en la dirección 
de un enrolamiento en el sistema. Los jóvenes, 
las personas próximas a jubilar y aquellos que 
consideran que sus ingresos apenas les permi-
te vivir y que trabajan como independientes, 
son los más refractarios al enrolamiento.

» El FEP no cuenta con información cuantitati-
va que permita dimensionar con exactitud la 
proporción de beneficiarios que valora positi-
vamente la intervención.

» El panel consideró que el problema que dio 
origen a la existencia del FEP permanece por 
consiguiente se justifica su continuidad”.
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�� 10. Pensiones de invalidez y situaciones especiales

El Sistema de Pensiones también otorga presta-
ciones de invalidez según lo establecido en el 
Decreto Ley Nª3.500 y la Ley 20.255 a personas 
que por menoscabo en su capacidad física o 
mental presenten una disminución permanente 
de su capacidad de trabajo. En esta sección se 
describen los aspectos normativos que deter-
minan la entrega de beneficios de invalidez así 
como su compatibilidad con las pensiones de la 
Ley 16.744 de accidentes del trabajo y enferme-
dades profesionales.

Finalmente, se presenta al final de esta sección 
algunos casos especiales que la Comisión de 
Pensiones ha identificado y que estima nece-
sario mencionar en este documento. Este es el 
caso del sistema de prestaciones por situación 
de discapacidad y las pensiones de reparación.

10.1 Pensiones de Invalidez 

10.1.1 Prestaciones de Invalidez y Disca-
pacidad: Aspectos Legales

El sistema de invalidez está normado por dos 
grandes cuerpos legislativos, que regulan las 
pensiones y beneficios económicos a personas 
en situación de discapacidad, tanto por enfer-
medades de origen común como laboral. 

10.1.1.1 Prestaciones económicas de la 
Ley N° 3.500 y Ley 20.255

I Decreto Ley 3.500

El DL 3.500 de 1980 establece un nuevo de siste-
ma de pensiones, en el que se incluye las pensio-
nes de invalidez.

a) Pensión de Invalidez

Es una pensión mensual a la que tiene derecho 
el imponente que presenta un estado de inca-
pacidad física o mental, de carácter temporal 
o definitivo, que lo inhabilite para el desempeño 
de su trabajo.

Las pensiones de invalidez tienen distintas carac-
terísticas dependiendo del sistema previsional 
que las otorgue: el antiguo régimen administra-
do por el Instituto de Previsión Social (ex INP), las 

AFP y el pilar solidario que estableció la reforma 
previsional de 2008.

Para afiliados al Instituto de Previsión Social (IPS 
ex INP), las Comisiones Médicas, Preventivas e 
Invalidez (COMPIN) del Ministerio de Salud de-
claran tanto la condición de invalidez como su 
grado. Para afiliados a AFP y beneficiarios del 
Pilar Solidario (Pensión Básica Solidaria y Aporte 
Previsional Solidario de Invalidez), las Comisiones 
Médicas de Invalidez son las encargadas de di-
cha tarea.

Al mismo tiempo, el monto de la pensión tam-
bién difiere según el sistema previsional:

Los afiliados al IPS podrán acceder a una pen-
sión que variará según el grado de invalidez: 

» Entre 40% y 70%: recibirá una Pensión de Inva-
lidez Parcial, equivalente al 35% de la renta 
promedio mensual.

» Si es superior a un 70%: recibirá una Pensión de 
Invalidez Total, equivalente al 70% de la renta 
promedio mensual.

» Si la incapacidad obliga al trabajador a re-
querir la ayuda de terceros para realizar actos 
básicos de la vida diaria, recibirá una Pensión 
por Gran Invalidez, que es igual a una Pensión 
de Invalidez Total incrementada en 30%.

El sistema de afiliados de AFP, por otro lado, cla-
sifica así los grados de invalidez: 

» Invalidez total: pérdida de su capacidad de 
trabajo de al menos dos tercios.

» Invalidez parcial: pérdida de su capacidad 
de trabajo igual o superior a cincuenta por 
ciento, pero de menos de dos tercios.

La persona en situación de discapacidad cuya 
invalidez ha sido declarada podrá disponer del 
dinero acumulado en su cuenta individual, op-
tando entre varias modalidades que van desde 
retiros programados de sus fondos hasta una 
renta vitalicia.

El monto de la pensión (del afiliado de AFP) de-
penderá del grado de invalidez y de si el traba-



Contexto en el que opera el sistema de pensiones214

jador está o no cubierto por el Seguro de Inva-
lidez y Sobrevivencia. Si está cubierto, se toma 
como base de cálculo la renta promedio de los 
últimos 10 años. Si no lo está, se calcula en base 
a la expectativa de vida de su grupo familiar. 

a.1.) Pensión de Invalidez Transitoria (Parcial)

La pensión de invalidez parcial que se otorga en 
virtud de un primer dictamen, tendrá un carác-
ter de transitorio, ya que subsiste por un período 
de tres años, al cabo del cual se efectúa una 
reevaluación de la invalidez que afecta al tra-
bajador, pudiendo ser confirmada pasando a 
ser definitiva.

El financiamiento de esta depende si el afiliado 
tiene o no seguro de invalidez y sobrevivencia:

» Cuando el afiliado tiene la cobertura del Se-
guro de Invalidez y Sobrevivencia, la pensión 
es pagada por la A.F.P., con cargo a la Com-
pañía de Seguros que contrató con este fin. 
Es decir, no se usan los fondos de la Cuenta 
Individual del afiliado.

» Cuando el afiliado carece de la cobertura del 
Seguro indicado (no cotiza hace más de un 
año), la paga la A.F.P. con cargo a la Cuenta 
de Capitalización Individual (incluidos el Bono 
de Reconocimiento y su Complemento, si co-
rresponde).

a.2.) Pensión de Invalidez Definitiva (Total)

La invalidez total es otorgada mediante un úni-
co dictamen y, por lo tanto, definitivo.

Si, como resultado de la reevaluación, se deter-
mina que el pensionado presenta una pérdida 
de capacidad de trabajo menor al 50%, el afilia-
do pasa a ser activo.

Si fuese favorable, es decir, si se acepta la inva-
lidez en forma total o parcial, la A.F.P. entregará 
al pensionado el Certificado de Saldo para que 
ejerza el derecho a optar por la modalidad de 
su Pensión Definitiva de Invalidez suscribiendo la 
Selección de Modalidad.

El financiamiento de esta pensión es mediante 
Cuenta de Capitalización Individual del afilia-
do, incluidos el Bono de Reconocimiento y el 
Aporte Adicional que deben hacer las Compa-

ñías de Seguros, si corresponde. En el caso de 
los inválidos parciales, de este saldo se retiene 
un 30%.

II Ley 20.255

La Ley 20.255, de Reforma Previsional, en vigen-
cia desde julio de 2008, implementó el Pilar Soli-
dario, agregando las Pensiones Básicas Solidarias 
de Invalidez, los Aportes Previsionales Solidarios 
de Invalidez y las Comisiones Médicas Regio-
nales, que son las encargadas de verificar si los 
afiliados y/o beneficiarios solicitantes de pensión 
de invalidez cumplen los requisitos establecidos 
para tal efecto.

a) Pensión Básica Solidaria de Invalidez

Es  el beneficio financiado por el Estado al que 
pueden acceder las personas declaradas invá-
lidas que no tengan derecho a pensión en al-
gún régimen previsional, ya sea como titulares 
o como beneficiarios de pensión de sobreviven-
cia, y que reúnan los requisitos de edad, focali-
zación y residencia que señala la Ley 20.255.

El beneficiario de la PBS o del APS de invalidez, 
percibirá dicho beneficio hasta el último día del 
mes en que cumpla 65 años de edad. A contar 
de esa fecha podrá acceder a la PBS o al APS 
de vejez, de acuerdo a las normas de dichos 
beneficios.

El monto de la pensión asciende a 85 mil 964 pe-
sos72 y se reajusta automáticamente en el 100% 
de la variación que experimente el IPC, entre el 
mes anterior al último reajuste concedido y el 
mes en que dicha variación alcance o supere el 
10%. Si transcurren 12 meses desde el último rea-
juste sin que la variación del IPC alcance el 10%, 
la PBS se reajustará en el porcentaje de variación 
que experimente el índice en dicho período.

b) Aporte Previsional Solidario de Invalidez

El Aporte Previsional Solidario de Invalidez es un 
aporte monetario mensual, de cargo fiscal, para 
todas aquellas personas que han sido calificadas 
como inválidas, que habiendo contribuido a un 
sistema de pensiones, financien una pensión infe-
rior a la Pensión Básica Solidaria de Vejez (PBS) y 
cumplan con los requisitos establecidos en la ley.

72  A marzo de 2015.
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El APS de invalidez ascenderá a la cantidad que 
se obtenga de descontar el monto de la pensión 
o suma de pensiones que perciba la persona in-
válida del valor de la PBS de invalidez.

El beneficiario de la PBS o del APS de invalidez, 
percibirá dicho beneficio hasta el último día del 
mes en que cumpla 65 años de edad. A contar 
de esa fecha podrá acceder a la PBS o al APS 
de vejez, de acuerdo a las normas de dichos be-
neficios.

El beneficiario de la PBS o del APS de invalidez, 
que inicie o reinicie actividades laborales, man-
tendrá sus derechos bajo el siguiente esquema:

i. El 100% de la PBS o APS de invalidez, para 
aquellos beneficiarios que perciben un ingre-
so laboral mensual igual o inferior a un ingreso 
mínimo mensual.

ii. La PBS o el APS se reducen de manera gra-
dual (en forma lineal) cuando el trabajador 
gana entre un ingreso mínimo mensual y 2 in-
gresos mínimos mensuales.

iii. Las personas declaradas inválidas que per-
ciban un ingreso laboral mensual superior a 
dos veces el ingreso mínimo mensual, deja-
rán de percibir la pensión básica solidaria de 
invalidez o el aporte previsional solidario de 
invalidez.

Lo señalado en las letras i) y ii) precedentes se 
aplicará con la siguiente gradualidad:

» Los beneficios se seguirán percibiendo en un 
cien por ciento, durante los dos primeros años 
en que el beneficiario perciba ingresos labo-
rales, contados desde que hubiese iniciado o 
reiniciado actividades laborales una vez de-
vengado el respectivo beneficio.

» Durante el tercer año en que el beneficiario 
perciba ingresos laborales, contado desde 
la misma fecha señalada en la letra anterior, 
sólo se aplicará el cincuenta por ciento de la 
reducción al beneficio a que aluden las letras 
b) y c) del párrafo precedente y sólo a contar 
del cuarto año se aplicará la totalidad de la 
reducción.

Los plazos anteriores se computarán nuevamen-
te si el beneficiario deja de percibir ingresos por 
un plazo de dos años continuos.

En todo caso, si el beneficiario deja de percibir 
ingresos laborales mensuales, recuperará el be-
neficio de la PBS o del APS de invalidez, según 
corresponda.

10.1.1.2 Prestaciones económicas de la Ley 
N°16.744

La ley N° 16.744 establece normas sobre acciden-
tes del trabajo y enfermedades profesionales.

I. Subsidios de incapacidad laboral

Todos los trabajadores dependientes o inde-
pendientes protegidos por la Ley 16.744 tienen 
derecho a un Subsidio por Incapacidad Laboral 
(SIL) en caso de incapacidad temporal o transi-
toria, que tiene por objeto reemplazar sus remu-
neraciones en actividad.

Este es un subsidio especial cuya finalidad es 
que la persona mantenga sus ingresos por aque-
llos días que no los genere por encontrarse con 
reposo terapéutico por la prescripción de una 
Licencia Médica. Para gozar de este subsidio, 
se deben cumplir ciertos requisitos y debe efec-
tuarse una correcta tramitación de la licencia 
médica.

El subsidio se paga durante toda la duración del 
tratamiento, incluso por los días feriados, desde 
el día en que ocurrió el accidente del trabajo o 
se comprobó la enfermedad profesional, hasta 
la curación o declaración de la invalidez.

La duración máxima del período de subsidio 
será de 52 semanas, prorrogables por 52 sema-
nas más cuando sea necesario para un mejor 
tratamiento del trabajador o para atender a su 
rehabilitación. Si al cabo de las 52 o de las 104 se-
manas, según sea el caso, no se hubiere logrado 
la curación o rehabilitación, se presume que pre-
senta un estado de invalidez, por lo que procede 
que sea evaluada su incapacidad permanente.

II. Indemnización por incapacidad permanente 
parcial

Si después de recibir las atenciones médicas y 
de rehabilitación el trabajador queda con una 
incapacidad permanente, la COMPIN (en el 
caso de enfermedades profesionales y en el de 
los trabajadores cuyos empleadores estén afilia-
dos al ISL) o la Comisión Médica de la Mutuali-
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dad (en el caso de accidentes laborales de tra-
bajadores cuyos empleadores estén afiliados a 
una mutualidad) deberá determinar cuál es el 
“porcentaje de pérdida de capacidad de ga-
nancia” que presenta.

Si la incapacidad permanente es inferior al 15%, 
el accidentado o enfermo sólo tiene derecho al 
subsidio por incapacidad laboral, pero si es igual 
o superior al 15% e inferior al 40% tiene derecho 
a una indemnización en dinero que se paga por 
una sola vez y fluctúa entre 1,5 y 15 veces el suel-
do base (promedio de los últimos seis meses an-
teriores al accidente, sin incluir subsidios).

La indemnización se pagará de una sola vez o 
en mensualidades iguales vencidas, cuyo monto 
equivaldrá a 30 veces el subsidio diario, a opción 
del interesado. En el evento de que hubiere op-
tado por el pago en cuotas podrá no obstante 
solicitar en cualquier momento el pago total del 
saldo insoluto de una sola vez.

III Pensiones de Incapacidad laboral Permanente 

Las personas con una Incapacidad laboral per-
manente tienen derecho a pensiones que entre-
ga la Subsecretaría de Seguridad Social.

La incapacidad laboral permanente consiste en 
la disminución o pérdida  transitoria o permanen-
te, a causa de lesión, accidente  o enfermedad,  
de las condiciones, capacidades, destrezas o 
habilidades para desempeñarse en una acti-
vidad remunerada o no, por cuenta propia o 
dependiente de un empleador, certificada por 
un médico cirujano y validada por el organismo 
contralor o regulador competente.

Los trabajadores que disfruten de una pensión 
por invalidez total o parcial proveniente de la 
Ley N°16.744 sobre Accidentes del Trabajo y En-
fermedades Profesionales, al cumplir la edad 
para tener derecho a pensión de vejez, (65 o 
60 años según sea hombre o mujer, respectiva-
mente) cesan en el goce de aquélla, pasando 
a obtener una pensión de vejez, conforme a las 
disposiciones de su respectivo régimen previsio-
nal (IPS (ex-INP) o AFP).

III.1 Pensiones de Incapacidad Laboral Perma-
nente Parcial

Si a consecuencia del accidente o enfermedad 
profesional el trabajador quedó con una inca-

pacidad permanente parcial igual o superior al 
40% e inferior al 70%, tiene derecho a una pen-
sión igual al 35% de su sueldo base aumentada 
en un 5% por cada hijo causante de asignación 
familiar, sobre dos, sin que sobrepase el 50% del 
sueldo base del afectado.

III.2. Pensiones de Incapacidad Laboral Perma-
nente Total

Si a consecuencia del accidente o enfermedad 
profesional el trabajador quedó con una inca-
pacidad permanente total, esto es, igual o su-
perior a un 70% de incapacidad, tiene derecho 
a una pensión equivalente al 70% de su sueldo 
base, aumentada en un 5% por cada hijo cau-
sante de asignación familiar, sobre dos, sin que 
exceda del 100% de su sueldo base.

III.3 Pensiones de Gran Invalidez

Cuando el trabajador requiere el auxilio de terce-
ras personas para realizar los actos elementales 
de su vida se suplementará la pensión en un 30% 
mientras permanezca en ese estado, sin perjuicio 
de acrecentarse también su pensión en un 5% por 
cada hijo causante de asignación familiar, sobre 
dos, con un máximo de 140% de su sueldo base.

IV Pensiones de Sobrevivencia

En caso de fallecimiento por accidente o enfer-
medad profesional del trabajador afiliado o del 
inválido pensionado, el cónyuge supervivien-
te, sus hijos matrimoniales o no matrimoniales o 
adoptivos, la madre de los hijos no matrimoniales 
y, a falta de éstos, los ascendientes o descen-
dientes que le causaban asignación familiar, 
tendrán derecho a pensiones de supervivencia.

10.1.2 Incompatibilidades detectadas en 
las prestaciones de invalidez de las leyes 
N° 16.744, N°3.500 y N° 20.522

10.1.2.1 Licencias médicas versus subsidios de 
invalidez

Las personas cuyas declaraciones de invalidez 
común son menores a un 50% de invalidez, no 
tienen acceso a pensión de invalidez, y tampo-
co tienen acceso a licencias médicas, ya que 
las COMPIN o ISAPRRES y la Superintendencia 
de Seguridad Social rechazan las licencias mé-
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dicas que presentan por tener una incapacidad 
permanente. 

La jurisprudencia actual de la Superintenden-
cia de Seguridad Social le permite autorizar li-
cencias médicas otorgadas con diagnósticos 
irrecuperables durante todo el primer trámite 
de calificación de la invalidez, esto es, hasta el 
término de la licencia médica que está rigiendo 
al quedar el dictamen ejecutoriado. Si el dicta-
men otorga invalidez, existirá continuidad entre 
el subsidio y la pensión; en este caso no existe 
incompatibilidad.

En cambio, si el dictamen fija un porcentaje 
de invalidez inferior al 50% y la persona presen-
ta posteriormente licencias médicas, la SUSESO 
evalúa caso a caso. Si el rechazo de la solicitud 
de invalidez se funda en la existencia de tera-
pias pendientes y la persona presenta posterior-
mente nuevas licencias médicas, el criterio de 
la Superintendencia es analizar caso a caso si la 
persona luego de efectuarse dichos tratamien-
tos o terapias pendientes, tiene la posibilidad de 
reinserción laboral, autorizándose las licencias 
médicas si se considera que la patología es re-
cuperable.

El rechazo de la declaración de invalidez puede 
deberse a que sólo se evalúan algunas patolo-
gías, excluyendo otras. Si la persona presenta 
licencia médica por la patología no evaluada, 
la autorización de dichas licencias médicas es 
rechazada si no hay reincorporación laboral, en 
caso contrario se aceptan.

Para los casos en que el porcentaje de invalidez 
asignado es bajo y la persona sigue presentan-
do licencias médicas por el mismo diagnóstico, 
aunque sea crónico, deberá reintegrarse a tra-
bajar con dicha capacidad, rechazándose por 
este motivo las licencias médicas.  Esto es com-
plejo en cuanto las patologías diagnosticadas, 
aunque permanentes, podrían efectivamente 
necesitar de un tiempo de reposo.

Existe, por lo anterior, un vacío legal que tiene 
como efecto que no se cumpla con la premisa 
básica de la protección integral de los trabaja-
dores(as) afiliados al sistema previsional. 

10.1.2.2 Pensiones por incapacidad de 
origen laboral (Ley 16.744) v/sde origen 
común (D.L 3500)

Actualmente existe una asimetría respecto a la 
compatibilidad de pensiones de incapacidad 
de origen laboral (ley 16.744) y de origen común 
(DL 3.500, de 1980);

» Trabajadores con indemnización de la Ley N° 
16.744 (incapacidad entre 15% y 40%) pue-
den ser evaluados por discapacidad de ori-
gen común, sumándose ambos % (laboral y 
común). El financiamiento de la pensión es 
del sistema común. En este caso no existen 
incompatibilidades.

» Trabajadores pensionados de vejez de D.L 
3.500, que continúan trabajando, y les sobre-
viene una invalidez de origen laboral (inde-
pendientemente de la edad), podrán recibir 
ambas pensiones, siendo la pensión de la Ley 
16.744 vitalicia. En este caso tampoco existen 
incompatibilidades.

» Trabajadores con pensión de invalidez D.L 3.500, 
que continúan trabajando, y les sobreviene 
una invalidez de origen laboral, serán evalua-
dos por invalidez de origen ocupacional, reci-
biendo ambas pensiones. La pensión de invali-
dez de Ley 16.744 se extinguirá a la edad legal 
de retiro, viendo reducida su pensión.

» Trabajadores pensionados de invalidez de ley 
16.744 a los cuales les sobreviene una invali-
dez de origen común:

• Si son pertenecientes a Ex Cajas de Previ-
sión no existe incompatibilidad, se evaluará 
la invalidez común y el diferencial de pen-
sión será pagado por la Ex Caja. La pensión 
de  invalidez de Ley 16.744 se extinguirá con 
el cumplimiento de la edad legal. Pero por 
disposición del artículo 62 de ley 16.744 las 
pensiones de vejez no pueden verse dismi-
nuidas, porque las ex-cajas se hacen cargo 
de la pensión total.

• Si son afiliados a las AFP si existe incompa-
tibilidad; no pueden ser evaluados por la 
incapacidad común siguiendo la incompa-
tibilidad definida en art. 12 DL 3.500, lo que 
hace que no hayan podido cotizar en el Se-
guro de Invalidez y Sobrevivencia.
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10.1.3 Sistema de prestaciones por situa-
ción de discapacidad en Chile

La discapacidad en Chile está regulada por la 
ley 20.422, (antes 19.284) y su normativa. Según 
la misma, hay dos definiciones de personas con 
discapacidad atingentes a este informe:

» Artículo 5°.- Persona con discapacidad es 
aquella que teniendo una o más deficiencias 
físicas, mentales, sea por causa psíquica o in-
telectual, o sensoriales, de carácter temporal 
o permanente, al interactuar con diversas ba-
rreras presentes en el entorno, ve impedida o 
restringida su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones 
con las demás.

» Ley 19.284, Art. 3°: “(…) vea obstaculizada, en 
a lo menos un tercio, su capacidad educati-
va, laboral o de integración social”.

Las personas con discapacidad tienen acceso, 
por medio del Servicio Nacional de Discapaci-
dad (SENADIS) a distintos beneficios y ayudas  
técnicas. Además, tienen acceso a un Subsidio 
de Discapacidad.

10.1.4 Incompatibilidades y Problemas 
del Sistema de Protección para Perso-
nas en Situación de Discapacidad

10.1.4.1 Subsidio de discapacidadmental

La Ley N° 20.255 de 2008, que establece la Refor-
ma Previsional, consagra “un subsidio para per-
sonas con [en situación de] discapacidad men-
tal a que se refiere la Ley N° 18.699 y que sean 
menores de 18 años de edad”. 

Requisitos:

» Ser menor de 18 años de edad

» Haber sido declarado con discapacidad men-
tal de acuerdo a lo dispuesto a Ley Nº18.600

» Ser carente de recursos con un ingreso per cá-
pita no superior a $48.195 

» Tener residencia continua en el país de por lo 
menos 3 años inmediatamente anteriores a la 
fecha de presentación de la solicitud.

» Contar con la Ficha de Protección Social con 
un puntaje inferior o igual a 8.500 puntos. 

La postulación al subsidio a través de institucio-
nes intermediarias, como  Municipalidades res-
pectivas, Intendencias Regionales, Instituto de 
Previsión Social (IPS).

El monto del subsidio asciende actualmente a 
la suma de $58.264,25 y es incompatible con 
otros beneficios, como la asignación familiar o el 
subsidio único familiar. Así mismo, se encuentra 
limitado para los casos en que el causante del 
mismo sea caga de su padre o madre que tra-
baje y cotice en FONASA, generando con ello  
únicamente derecho a atención gratuita en el 
sistema público.

10.1.4.2 Subsidio de asignación familiar

El decreto con fuerza de ley N° 150 consagra un 
subsidio de asignación familiar, que considera 
a los “inválidos” como causantes de este subsi-
dio, los causantes por invalidez darán derecho, 
incluso, al pago de una asignación aumentada 
al duplo.

Este subsidio exige que la persona causante de 
la asignación familiar deba vivir a expensas del 
beneficiario, y no disponga de una renta igual o 
superior a la mitad del ingreso mínimo mensual 
($112.500 a marzo de 2015). 

La asignación familiar, al mismo tiempo, entrega 
montos diferenciados según el monto de ingreso 
familiar mensual. Las personas que tengan acre-
ditadas o que acrediten cargas familiar y cuyo 
ingreso mensual sea superior a $576.080 no ten-
drán derecho a las asignaciones familiares.

Un importante problema se genera entonces 
cuando una persona en situación de discapaci-
dad encuentra trabajo por sobre la renta deta-
llada en el párrafo anterior, debido a que pierde 
la calidad de causante de asignación familiar y 
el beneficio de plan de salud (problema que se 
intensifica si se toma en cuenta que de acuerdo 
a datos de la Organización Mundial de la Salud, 
una de cada dos personas en situación de dis-
capacidad no puede costearse la atención mé-
dica; y que, a su vez, las personas que integran 
esta colectividad tienen un 50% más de posibili-
dades de tener gastos médicos de consecuen-
cias catastróficas que las demás personas). Este 
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problema afecta principalmente a personas 
en situación de discapacidad mental, puesto 
que al considerarse las “deficiencias mentales” 
como preexistencias, se impide su incorporación 
a planes de Isapres.

10.1.4.3 Subsidio familiar

La ley N° 18.020, establece un subsidio familiar 
(Subsidio Único Familiar, SUF) para personas de 
escasos recursos, cuyo monto asciende a la can-
tidad de $9.899 (a marzo del 2015) al mes, aun-
que subsidio que le corresponde a los causantes 
inválidos corresponde al doble de ese valor. Son 
causantes del subsidio “los menores hasta los 18 
años de edad y los inválidos de cualquier edad, 
que vivan a expensas del beneficiario, que par-
ticipen, cuando proceda, en los programas de 
salud establecidos por el Ministerio de Salud 
para la atención infantil y que no disfruten de 
una renta igual o superior al monto del subsidio, 
cualquiera sea su origen o procedencia”.

Dicho subsidio es incompatible con el subsidio 
para las personas en situación de discapacidad 
mental establecido por la Ley N° 20.255, y con el 
goce de la pensión básica solidaria.

El cálculo de la Pensión de Invalidez, estableci-
das por el DL 3.500 y modificada por la Ley N° 
20.255, se hace “por el ingreso base el bono que 
resulte de dividir por ciento veinte la suma de las 
remuneraciones imponibles percibidas y las ren-
tas declaradas en los últimos diez años anteriores 
al mes en que (…) se declare la invalidez parcial 
mediante el primer dictamen o se declare la in-
validez total, según corresponda”. Establecien-
do al mismo tiempo que “para aquellos trabaja-
dores cuyo período de afiliación fuere inferior a 
diez años y cuya (…) invalidez se produjere por 
accidente, una de las remuneraciones imponi-
bles y rentas declaradas se dividirá por el núme-
ro de meses desde la afiliación hasta el mes an-
terior antes del siniestro”.

Así, el problema afecta particularmente a las 
personas en situación de discapacidad cuyo 
período de afiliación es inferior a diez años por 
motivos distintos al de un accidente. Puesto que 
si una persona adquiere una discapacidad de-
bido a un avance progresivo de una enferme-
dad o una situación distinta  de una accidente, 
su pensión se verá ostensiblemente afectada si 
se compara con la pensión de una persona que 

sufrió un accidente, sin motivo aparente alguno 
que justifique dicha distinción. Esto debido a que 
el ingreso base no estaría determinado por la di-
visión de la suma de remuneraciones percibidas, 
la cantidad de meses del periodo comprendido 
entre el mes de afiliación al Sistema y el mes an-
terior  en que ocurre el fallecimiento o se declara 
invalidez, sino que directamente se dividirá por 
ciento veinte. De modo que, mientras menor sea 
el periodo entre la afiliación al Sistema y la ocu-
rrencia del evento de invalidez, se reduce drásti-
camente la pensión correspondiente.

10.1.5 Compatibilidad entre las pensio-
nes del Pilar Solidario y las Pensiones de 
Reparación

La Ley de Exonerados Políticos (Ley 19.234) es 
una ley de reparación que otorga beneficios por 
gracia a personas exoneradas por motivos polí-
ticos o acto de autoridad, en el periodo com-
prendido entre el 11 de septiembre de 1973 y el 
10 de marzo de 1990.

Los beneficios de esta ley dicen relación con 
materias previsionales, principalmente en orden 
a poder otorgar pensiones de vejez, invalidez y 
antigüedad, aunque no tengan pensiones vi-
gentes o actuales, a quienes detenten dicha 
calidad, declaradas por el Presidente de la Re-
pública por intermedio del Ministerio del Interior.

A través de la Ley 19.123 y la Ley 19.980 (Ley Re-
ttig), se entregan beneficios a los familiares de 
las víctimas calificadas como detenidos desa-
parecidos y ejecutados políticos, por violación a 
los derechos humanos en el período 1973 – 1990, 
reconocidos por los informes de la Comisión Na-
cional de Verdad y Reconciliación y la Corpora-
ción Nacional de Reparación y Reconciliación 
(2.296 casos calificados). 

Por otro lado, la ley Nº 19.992 de 2004 (Ley Va-
lech), establece una pensión de reparación y 
otorga otros beneficios en favor de las personas 
reconocidas como víctimas por la Comisión Na-
cional sobre Prisión Política y Tortura.  Esta ley es-
tablece tres tipos de mecanismos de reparación 
de las víctimas de prisión política y tortura: una 
pensión de reparación, un bono y benéficos mé-
dicos y educacionales. 
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La Comisión Asesora para la Calificación de 
Detenidos Desaparecidos, Ejecutados Políticos 
y Víctimas de Prisión Política y Tortura (Comi-
sión Valech), acreditó ante el país 30 casos de 
Detenidos Desaparecidos y Ejecutados Políticos 
y 9795 de personas que sufrieron Prisión Política 
y Tortura. Todas y todos ellos tienen acceso a un 
conjunto de beneficios por concepto de repara-
ción establecidos por ley.

El Artículo 36 de la Ley N°20.255, que establece 
la Reforma Previsional, señala la forma de acce-
so al Sistema de Pensiones solidarias de los titula-
res de pensiones otorgadas conforme a las leyes 
N° 18.05673; 19.123; 19.234; 19.980; 19.99274. 

10.1.5.1 Pensión básica solidaria devejez

La pensión básica de vejez sólo es compatible 
con las pensiones otorgadas por las Leyes 18.056, 
19.123, 19.234, 19.980, y 19.992, siempre que és-
tas sean de monto inferior a la pensión básica 
de vejez, en cuyo caso el beneficiario percibe 
el monto de la PBS de vejez menos el monto de 
las pensiones que perciba en virtud de las leyes 
antes señaladas.

10.1.5.2 Pensión básica solidaria de in-
validez 

La pensión básica de invalidez sólo es compa-
tible con las pensiones otorgadas por las leyes 
N°18.056, 19.123, 19.234, 19.980, y 19.992, siempre 
que éstas sean de monto inferior a la pensión 
básica de invalidez, en cuyo caso el beneficiario 
percibe el monto de la PBS de invalidez menos el 
monto de las pensiones que perciba en virtud de 
las leyes antes señaladas.

10.1.5.3 Aporte previsional solidario de 
vejez

Las personas que perciban pensiones otorgadas 

73   Ley que establece normas generales sobre otorgamien-
to de Pensiones de Gracia por el Presidente de la República, 
Ley Nº 19.234 Exonerados Políticos,  Ley Nº19.123 y N°19.980 
(Ley Rettig), Ley Nº 19.992 (Ley Valech)

74   Por otro lado, se señala que los abonos de tiempo a que 
se refiere al artículo 4° de la ley N° 19.234 para los exonera-
dos políticos, se considerarán como tiempo cotizado para 
los efectos del requisito de residencia que aplica para los 
que aporten al APS de vejez.

por las Leyes N°18.056, 19.123, 19.234, 19.980, y 
19.992, y que además perciban una pensión de 
vejez o sobrevivencia del D.L. 3.500 o pensión 
de algún régimen previsional administrado por 
el IPS, podrán acceder a APS de vejez, si cum-
plen los requisitos establecidos para este bene-
ficio. En estos casos al complemento solidario 
se les restará el valor de la o las pensiones que 
perciban en conformidad a las Leyes N° 19.123, 
19.234, 19.980, y 19.992. Los abonos de tiempo 
a que se refiere el artículo 4° de la ley N° 19.234, 
se considerarán como tiempo cotizado para los 
efectos del inciso segundo del artículo 9°.

Si se calcula el número de personas que actual-
mente reciben pensiones por la ley N° 19.123 y 
ley N° 19.980 (Leyes Rettig), Ley N° 19.234 (Ley de 
Exonerados Políticos) y ley Nº 19.992 (Ley Valech) 
y/o que son o fueron beneficiarios de Bono de 
Reconocimiento de exonerado político. Se ob-
tiene el siguiente cuadro de beneficiarios:  

Fuente: Elaboración propia en base a datos administrativo 
Superintendencia de Pensiones

 Cuadro 101. Pensiones en Pago.

N° Pensiones en pago N° de 
Afiliados

Ley 19.234  
Pensiones no 
Contributivas

Ley 19.123 
y 

Ley 19.980

Ley 
19.992

Derecho 
a Bono de 
Reconoci-
miento de 
Exonerado 

Político

75.452 2.206 26.526 26.531

Es posible que una persona reciba pensiones por 
más de una ley reparatoria y que además pue-
da tener o haber tenido derecho a Bono de Re-
conocimiento de exonerado político, por lo que 
puede haber un mismo individuo en más de una 
de las categorías anteriores.

Eliminando la doble contabilización, la informa-
ción disponible a julio de 2015 muestra entonces 
que el universo de potenciales de beneficiados 
por esta medida es de 129.521 personas.
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  12. Anexos

12.1 Anexo 1: Índice de Precios al Consu-
midor para Hogares de Adultos Mayores: 
Diferencias en los ponderadores por di-
visión, tipo de hogar y quintil de ingreso.

Para apreciar las diferencias que reporta este 
ejercicio en función de las ponderaciones ob-
tenidas en el índice ofi cial calculado por el INE 
versus el índice para el total de la población cal-
culado en este ejercicio, se presenta el siguien-
te Gráfi co, donde se ve que las mayores discre-
pancias se reportan en:

» La división de Alimentos y bebidas no alco-
hólicas, donde el índice calculado por INE es 
1,06 puntos mayor que el calculado en este 
ejercicio. 

» En el ítem Bebidas alcohólicas y tabacos don-
de el ponderador calculado por el INE es ma-
yor que el calculado en este ejercicio, con 
una discrepancia igual a 1,68 puntos. 

» La división Transporte, donde el ponderador 
calculado por el INE es 2,12 menor que el cal-
culado en este ejercicio. 

» Finalmente la división Bienes y servicios donde el 
ponderador calculado por el INE es 1,36 puntos 
menor que el calculado en este ejercicio.

 Gráfi co 100: 
Diferencia en los ponderadores por División entre el IPC ofi cial calculado

 por el INE y el IPC del ejercicio

Fuente: Elaboración Propia en base a Encuesta de Presupuestos Familiares 2013

Asimismo, se estimaron las diferencias en los ponderadores entre el índice para el total de la pobla-
ción calculado en este ejercicio y el índice calculado para cada tipo de hogar. Se aprecia que las 
mayores diferencias se presentan con el Hogar Tipo 4.
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 Gráfi co 101: 
Diferencia en los ponderadores por División entre el IPC del ejercicio calculado 

para el Total de la Población y el Hogar Tipo 1

Fuente: Elaboración Propia en base a Encuesta de Presupuestos Familiares 2013

 Gráfi co 102: 
Diferencia en los ponderadores por División entre el IPC del ejercicio calculado 

para el Total de la Población y el Hogar Tipo 2

Fuente: Elaboración Propia en base a Encuesta de Presupuestos Familiares 2013
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 Gráfi co 103: 
Diferencia en los ponderadores por División entre el IPC del ejercicio calculado 

para el Total de la Población y el Hogar Tipo 3

Fuente: Elaboración Propia en base a Encuesta de Presupuestos Familiares 2013

 Gráfi co 104: 
 Diferencia en los ponderadores por División entre el IPC del ejercicio calculado para el 

Total de la Población y el Hogar Tipo 4

Fuente: Elaboración Propia en base a Encuesta de Presupuestos Familiares 2013

Este ejercicio del Cálculo del IPC para el Total 
de la población y por Tipo de Hogar, consideró 
una extensión en el cálculo del índice, la cual se 
relaciona a la inclusión de la variable quintil de 
ingreso percápita (sin incluir arriendo imputado) 
como una desagregación adicional por Tipo de 
Hogar.

De esta manera, los Cuadro 102 a Cuadro 106 
reportan por quintil los ponderadores de la Ca-
nasta de Consumo generada para cada Tipo 
de Hogar y para el Total.
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 Cuadro 102.  Ponderadores de Canasta de Consumo a nivel de División, para el Total 
de la Población y por Tipo de Hogar para el Quintil 1

Fuente: Elaboración Propia en base a Encuesta de Presupuestos Familiares 2013

 Cuadro 103: Ponderadores de Canasta de Consumo a nivel de División, para el Total de 
la Población y por Tipo de Hogar para el Quintil 2

Fuente: Elaboración Propia en base a Encuesta de Presupuestos Familiares 2013
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 Cuadro 104: Ponderadores de Canasta de Consumo a nivel de División, para el Total de 
la Población y por Tipo de Hogar para el Quintil 3

Fuente: Elaboración Propia en base a Encuesta de Presupuestos Familiares 2013

 Cuadro 105: Ponderadores de Canasta de Consumo a nivel de División, para el Total de 
la Población y por Tipo de Hogar para el Quintil 4

Fuente: Elaboración Propia en base a Encuesta de Presupuestos Familiares 2013
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 Cuadro 106: Ponderadores de Canasta de Consumo a nivel de División, para el Total de 
la Población y por Tipo de Hogar para el Quintil 5

Fuente: Elaboración Propia en base a Encuesta de Presupuestos Familiares 2013

Además de las diferencias reportadas por Tipo 
de Hogar, se aprecian grandes discrepancias 
entre quintiles de ingreso percápita. En términos 
generales, se observa que:

» A medida que se avanza del quintil 1 al 5, la 
ponderación en la división de Alimentos y Be-
bidas no Alchólicas disminuye desde un valor 
de 31,67 en el quintil 1 a un valor de 10,54 en 
el quintil 5. 

» Similar a la situación anterior se observa en la 
división Vivienda y servicios Básicos que pasa 
de un 16,57 para el total de la población en el 
quintil 1 a un 12,24 en el quintil 5.

» El item Equipamiento y mantención del Hogar 
aumenta a medida que se pasa del Quintil 1 
al 5 con valores para el total de la población 
de 4,50 y 9,04 respectivamente.

» Lo mismo sucede con la división de Salud, que 
para el total de la población reporta ponde-
radores de 3,99 para el quintil 1 y de 7,16 para 
el quintil 5.

» En Transporte, se repite esta tendencia, don-
de se observa que para el total de la pobla-
ción el quintil 1 el ponderador es de 11,05 y 
para el quintil 5 de 19,46.

» La División de Recreación y Cultura repita esta 
situación, reflejando ponderadores para el 
total de la población de 5,86 para el quintil 1 
y de 7,86 para el quintil 5.

» El item Restaurantes y Hoteles mantiene esta lí-
nea, donde se advierte que los ponderadores 
para el total de la población en el quintil 1 es 
de 2,55 mientras que en el quintil 5 es de 5,36.

» Finalmente la división de Bienes y servicios di-
versos se aprecia un ponderador para el total 
de la población en el quintil 1 de 6,38 y en el 
quintil 5 de 10,04.

A continuación se presenta el Gráfi co 105 que 
compara los ponderadores que se obtienen en 
las distintas divisiones para el Hogar Tipo 4, tanto 
en el quintil 1 como en el quintil 5, agregando 
como punto de referencia los ponderadores cal-
culados para el total de la población.
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 Gráfi co 105: 
Comparación Ponderadores de Canasta de Consumo Tipo de Hogar 4, Quintil 1 y 5

Fuente: Elaboración Propia en base a Encuesta de Presupuestos Familiares 2013




